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INTRODUCCIÓN

En su labor investigativa, el Grupo de Investigación Tecnogénesis ha venido re-
flexionando sobre el desarrollo rural en Colombia. En este ejercicio, se ha encon-
trado con el tema de la mercantilización de la educación en Colombia con pers-
pectiva Latinoamericana. Parecen, el desarrollo rural y la educación, dos objetos 
de análisis muy distintos. Sin embargo, a la hora de analizar uno de los dos, el uno 
reenvía al otro. Esto, debido a que las agendas de los organismos multilaterales, 
en distintos órdenes, se orientan a la promoción y puesta en marcha de la de-
nominada economía verde propuesta para el año 2030 (OECD, 2009). Tanto las 
instituciones encargadas de promover el desarrollo rural como las que agencian 
los sistemas educativos de los países latinoamericanos se emplazan a cumplir con 
las políticas trazadas por las organizaciones multilaterales. 

Es importante preguntarse por el papel que juegan la investigación y la educación 
en Colombia. Hay un encauzamiento de los esfuerzos y recursos por cumplir con 
las orientaciones de la OECD, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacio-
nal, la UNESCO y la PREAL. La gestión del conocimiento científico y tecnológico 
cada vez menos se articula a la función social, y se encamina cada vez más a los 
procesos de mercantilización y apropiación de la vida por parte del capital trans-
nacional.

En este libro se muestran resultados de investigaciones que se han ido maduran-
do al interior del grupo, perspectivas que han sido ensayadas, presentadas a la 
comunidad académica y a la sociedad a través de artículos de investigación en re-
vistas científicas, los cuales han recibido realimentación de lectores, investigado-
res y académicos en Colombia y en el mundo. Con esta publicación se da respues-
ta a inquietudes planteadas en las investigaciones, se hace énfasis en algunos 
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conceptos, se amplían horizontes de análisis, referentes teóricos, fuentes biblio-
gráficas para reunirlos en una única publicación. Igualmente, en el libro se mues-
tran estudios más recientes que desarrolla el Grupo de Investigación Tecnogénesis. 

En la primera parte de este libro, las investigaciones presentadas muestran una 
crítica epistemológica en la que se analizan perspectivas como la epistemología del 
Sur (Santos, 2008, 2011), los retornos del saber (Foucault, 1980), el cambio de para-
digma (Kuhn, 1980) para indicar la importancia de promover una cultura investigativa 
que   dinamice el pensamiento crítico y autónomo y que permita la apropiación de los 
saberes existentes y la construcción creativa de nuevos conocimientos, mediante la   
desmitificación de la investigación y el uso de nuevos enfoques de gestión del cono-
cimiento (UNAD, 2011, p. 17).  Al respecto vale la pena tener en cuenta el llamado 
de Nietzsche, a creer en la posibilidad de una ciencia jovial:

Nietzsche cree que es posible una gaya ciencia, una ciencia alegre, 
un saber jovial. Y por eso piensa la ciencia desde la perspectiva del 
arte, y el arte desde la perspectiva de la vida. En efecto, hasta ahora 
la ciencia no ha mostrado que tenga un fin, un proyecto grande, una 
gran perspectiva con una gran finalidad. La ciencia sólo tiene sentido 
si sirve  a la vida, si se pone a su servicio. La ciencia inspirada por el 
arte no deja que los métodos científicos maten al investigador, sino 
que le permite pensar la ciencia como una poiesis. Como una tarea 
intrepretativa y, por tanto, ficcionadora y creativa. Los conceptos 
que maneja el científico son convenciones sociales. Pero el científi-
co puede ser poeta, ser creativo, y ver la ciencia como libre creación, 
ficcionar  ideas interpretativas, un lenguaje que nos permita leer el 
texto natura (Rojas, 2001, p. 285).

La segunda parte del libro analiza la forma como la educación es mercantilizada 
vía reformas educativas y evaluación de la calidad educativa, señalando que el 
Estado actúa a favor de las inversiones y sus inversionistas, llevando a que cada 
vez más la educación deje de ser un derecho fundamental y se convierta en una 
mercancía
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PRIMERA PARTE

 

CAPÍTULO I

LA IMPORTANCIA DEL PENSAMIENTO FILOSÓFICO Y CIENTÍFICO 
EN LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO EN AMÉRICA LATINA

En este capítulo se discute la importancia del pensamiento filosófico y científico 
en la generación de conocimiento en América Latina. La ciencia es una creación 
humana y no está ajena a los contextos sociales, políticos, económicos, cultura-
les de la humanidad, de las sociedades. La ciencia es una construcción social. La 
ciencia y la tecnología no tienen un valor abstracto, están orientadas con los cri-
terios de las potencias científicas y tecnológicas que dominan el mundo. De ahí 
que sea necesaria una política de descolonización epistemológica y tecnológica 
en América Latina. Se sustenta que la ciencia y la técnica contemporáneas hacen 
parte del proyecto moderno formulado por los filósofos de la Ilustración consis-
tente en que a la naturaleza se le debe extraer su fuerza y descubrir sus leyes para 
ponerla al servicio del hombre. Proyecto moderno que ha conducido a una crisis 
ambiental, a una crisis de valores y a una crisis de la civilización en su conjunto. 
Para cambiar el estado actual de destrucción de la naturaleza y del hombre en 
América Latina, se requiere morar poéticamente la tierra.

1. Las revoluciones científicas

Kuhn aborda el debate filosófico sobre la evolución del conocimiento científico 
elaborando una posición que se aleja tanto de los positivistas lógicos como de 
los falsacionistas. Mientras Popper, en su Lógica del descubrimiento científico, 
se ocupa de encontrar una regla de demarcación entre ciencia y pseudo-ciencia, 
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que permita evitar los problemas del inductivismo y del verificacionismo, hallando 
solución a este problema en su falsacionismo o adquisición de conocimiento a 
través de la refutación de conjeturas previamente formuladas; Kuhn se orienta a 
describir históricamente la evolución del conocimiento científico.  Para Kuhn, esta 
historia de la ciencia está marcada por períodos estables, denominados como 
ciencia normal, los cuales se ven interrumpidos por revoluciones científicas. Du-
rante los períodos de ciencia normal hay tendencias marcadas en la investigación 
científica, a las que denomina paradigma. Estos períodos de ciencia normal se 
caracterizan por una tenacidad científica. 

El papel de la comunidad científica, en los períodos de ciencia normal, es el de tra-
bajar alrededor de un paradigma con tenacidad científica, con rigor. La comunidad 
científica comparte valores, métodos, reglas y generalizaciones. En los períodos 
denominados como de ciencia normal, la comunidad científica comparte un pa-
radigma. Se puede afirmar que la característica más importante de la ciencia nor-
mal es la existencia de un paradigma. La ciencia normal es un período en el que la 
comunidad científica se orienta a resolver problemas concretos y parciales. Cada 
vez que hay una revolución científica, un cambio de paradigma, hay una reorien-
tación de la actividad científica. Se considera, desde la perspectiva que inaugura 
Kuhn, que la historia de la ciencia es la historia de las revoluciones científicas.

En los períodos de ciencia normal se trabaja con teorías y procedimientos nuevos 
que se extienden hacia las nuevas generaciones de científicos. Una vez que se ha 
producido una revolución científica y se ingresa en un período de ciencia normal, 
los logros de esta revolución, que son originales y novedosos, empiezan a apli-
carse a la solución de problemas, enigmas y dificultades científicas. La historia 
interna de una ciencia consiste en su reconstrucción racional; esto es, el modo en 
que unas teorías se sustituyen por otras. Por historia externa puede comprenderse 
el contexto social, político, económico, cultural, ambiental, que influye en el de-
sarrollo de la ciencia.

2. Un enorme programa de investigación

La ciencia en su conjunto puede ser considerada como un enorme programa de 
investigación (Lakatos, 1989). Los grandes logros científicos son programas de 
investigación que pueden ser evaluados en términos de transformaciones pro-
gresivas y regresivas de un problema; las revoluciones científicas consisten en 
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que un programa de investigación reemplaza (supera progresivamente) a otro. 
La construcción del progreso científico puede considerarse como una prolifera-
ción de programas de investigación rivales, y de cambios progresivos y regresivos. 
Aquí puede incluirse el tema de la crítica constructiva. Es posible concebir la cien-
cia como un juego en el que pueden existir ganadores. Quienes compiten son las 
teorías, las escuelas teóricas, los paradigmas científicos, las corrientes teóricas 
y/o metodológicas. Triunfar consistiría en refutar la posición contraria, en afirmar 
la posición teórica o metodológica que se defiende. En términos de paradigma, 
podría decirse que triunfar consiste en defender un paradigma, en derrumbar un 
paradigma contrario al que se defiende. 

La base de validez de los métodos científicos es el programa de investigación, esto 
es, un núcleo firme convencionalmente aceptado, irrefutable por decisión provi-
sional de una comunidad científica, que define los problemas, los métodos y las 
hipótesis de trabajo. Un concepto científico es un concepto emitido por una cien-
cia (por una comunidad científica), es decir, es un constructo teórico que ha sido 
sometido a un método científico y que ha sido aceptado.  Una teoría científica 
consiste en un conjunto de enunciados considerados como verdaderos, los cuales 
no son contradictorios entre sí. Si en algún momento un enunciado la contradi-
ce, la teoría queda refutada, debe rechazarse y su lugar ocuparse por una nueva 
teoría científica.

3. La oposición de las teorías no euclidianas y las euclidianas

La oposición de las teorías no euclidianas y las euclidianas (Sánchez y Sigarreta, 
2011; Senior, 2001), que definen en mejor forma los principios sobre los que des-
cansa el conocimiento científico, tiene que ver con el axioma de las paralelas de 
Euclides, el cual, puede ser remplazado si se considera que puede trazarse más 
de una paralela o, por el contrario, que no puede trazarse ninguna. La tarea del 
científico no consiste en decidir la validez de los axiomas con los que trabaja, sino 
su contrastación con la realidad objetiva. Siguiendo con la oposición de las teorías 
euclidianas y las no-euclidianas, puede considerarse que los conceptos teóricos 
son cajas de herramientas (frases, metodologías, enunciados considerados como 
verdaderos, técnicas, instrumentos), sobre los cuales trabaja la ciencia. Sin em-
bargo, estos conceptos, al ponerse en práctica pueden no ser tan fieles a lo que 
proponen, teniendo que ser reconceptualizados. Lo objetivo tendría que ver con 
una no participación del sujeto en la investigación. En todo caso, una intervención 
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y/o participación mínima. Lo subjetivo tiene que ver con la preeminencia del suje-
to de investigación sobre el objeto de la misma. 

Lo que no se considera en el debate entre las teorías euclidianas y las no euclidia-
nas es lo que Breilh y Zapatta (2006) sostienen, a saber:

Sea por la vía de los sistemas financieros y el control de fondos para 
la investigación, sea por la ruta del control de los programas educa-
tivos y de capacitación –sobre todo maestrías y doctorados–, sea por 
la manipulación de los espacios de cultura y los medios de comuni-
cación colectiva, o incluso a través de la intimidación o coerción di-
rectas, el poder se ingenia para hacer viables y visibles unos campos 
y temas de investigación y enseñanza, o para castigar e invisibilizar 
otros que cuestionan el sistema social imperante o desnudan sus 
aristas (Breilh y Zapatta, 2006, p. 161).

Las ciencias han sido domesticadas por el capital. Los centros de control de la 
productividad están enlazados con los centros de control del poder político, cien-
tífico y militar. En los espacios privilegiados de la producción científica se expre-
san relaciones de poder en las que dependiendo de la ideología inscrita en los 
planes de estudio e investigación, aparecen categorías interpretativas, formas 
simbólicas, valores, creencias y compromisos que conforman un paradigma –en 
el sentido kuhniano– (Breilh y Zapata, 2006).

La oposición de las teorías no euclidianas y las euclidianas, que definen en mejor 
forma los principios sobre los que descansa el conocimiento científico, permiten 
mostrar que se requiere de una integración de la ciencia, del conocimiento aca-
démico con saberes complejos y altamente sistematizados que resumen o acu-
mulan una sabiduría. Así, la ciencia dejaría de cumplir un papel funcional al servi-
cio del capital transnacional. Como sostienen Breilh y Zapata (2006) es urgente e 
inevitable activar un pensamiento crítico, desde las miradas contra hegemónicas 
de todas las culturas, y recuperar una ideología emancipadora para la ciencia.

4. Generación de conocimiento en América Latina

Los hombres de ciencia modernos creen que el universo comenzó hace 18 mil 
millones de años y la vida en la Tierra hace unos 2900 millones de años (hasta 



19Línea de Investigación: Desarrollo rural 

hay experimentos que intentan emular el Big Bang) y que ésta terminará en unos 
cuatro o cinco miles de millones de años cuando el Sol deje de ser una bomba es-
table y no pueda alimentarnos más. Sus cálculos son fríos y sirven para afianzar la 
explotación del hombre por el hombre. La teoría de la relatividad de Einstein o la 
teoría cuántica y el principio de incertidumbre de Heisenberg no han servido para 
maravillarnos frente a la imposibilidad de medir el mundo (tanto macro como mi-
cro) y de cuantificarlo, sino para afianzar la dominación de la naturaleza, hacien-
do más “exactas” las mediciones de satélites que monitorean la Tierra como una 
gran despensa de recursos minerales (el Universo y la Tierra vistos como una gran 
mina global).

El conocimiento, la ciencia, deben ser vistos como una producción del Occidente 
hegemónico para controlar el mundo, para poner el mundo al servicio del capital 
transnacional. La ecología de saberes cuestiona la lógica de la monocultura del 
saber y del rigor científico (Santos, 2011). Según esta ecología no hay ignoran-
cia en general ni saber en general. Todas las prácticas relacionales entre seres 
humanos y entre éstos y la naturaleza implican más de una forma de saber y, por 
consiguiente, de ignorancia. 

Davis (2016) sostiene que la ciencia es una de las maneras del conocimiento, pro-
pia de la sociedad industrial avanzada.  Esta forma de conocer el mundo, junto 
a 7000 culturas y formas de saber diferentes, impone su verdad científica sobre 
las interpretaciones místicas y míticas, sobre las 7000 verdades científicas de las 
demás culturas, a través de su fuerza política y militar. El paradigma científico 
y tecnológico del Occidente hegemónico es un instrumento de la acumulación 
capitalista.  El capital organiza la actividad económica e investigativa y favorece 
los desarrollos científicos y tecnológicos que llevan a la acumulación ampliada 
de capital, a la generación de plusvalía (Santos, 2014). En la sociedad capitalista 
moderna se favorecen prácticas en las que predominan formas de conocimiento 
científico, para las que es indiferente su costo social.

Dussel (2014) se ocupa de la situación actual de la ciencia y la técnica en América 
Latina. Para ello, reflexiona sobre la eficacia de la inversión en ciencia y tecnolo-
gía en aras del desarrollo de estos países. Tradicionalmente se considera que la 
ciencia es conocimiento que explica lo real a partir de teorías. Teorías que a su vez 
permiten interpretar la realidad. Dussel (2014) afirma que:
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Un metodólogo de la ciencia como Mario Bunge – supondría que la 
ciencia se aplica a la tecnología y la tecnología se aplica al proceso 
productivo, y a su vez el proceso económico produce riqueza, la cual 
culmina en el aumento de consumo de un pueblo y en su plena rea-
lización política. El modelo sería el siguiente: la ciencia aplicada a la 
tecnología en el proceso productivo crea riqueza. Pretendemos aho-
ra mostrar que la diacronía de ese proceso es distinta. Deberíamos 
efectuar una diferente descripción del fenómeno y debería realizarse 
de otra manera la inversión económica en la ciencia porque, cuando 
la tecnología se concibe como un fenómeno abstracto, universal, sin 
relación con la realidad puede fetichizarse, y entonces pierde la in-
versión que un Estado o un país efectúa en el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología (Dussel, 2014, p. 28).

La ciencia y la tecnología no tienen un valor abstracto. Están orientadas con los 
criterios de las potencias científicas y tecnológicas que dominan el mundo. En 
América Latina toda la academia gira hacia las posiciones neoliberales. El neoli-
beralismo es una corriente dominante, una doxa, un pensamiento que no puede 
ser criticado (Dávalos, 2014). De ahí que en América Latina sea necesaria una po-
lítica de descolonización epistemológica y tecnológica (Santos, 2014, p. 33). Se 
debe pensar en una ciencia y una técnica para la vida, donde el hambre, la desnu-
dez, la falta de habitación, de cultura, de educación, son flagelos que deberíamos 
erradicar con ciencia y tecnología concretas (Dussel, 2014, p. 33). 

La generación de conocimiento pertinente para América Latina requiere de tec-
nólogos, inventores y científicos que respondan a las necesidades y problemas de 
los pueblos. Seguir ciegamente los dictámenes de las instituciones que rigen las 
investigaciones científicas a nivel mundial, que están relacionadas directamente 
con las empresas multinacionales que acumulan capital, impide la autodetermi-
nación de los pueblos latinoamericanos. 

Como lo afirma Santos (2014), la fuente de acumulación capitalista son los siste-
mas productivos que la ciencia permite desarrollar a nivel mundial. La ciencia y la 
tecnología no son ajenas al proceso de acumulación capitalista, al proceso de ex-
clusión social masivo del capital; la concentración tecnológica está directamente 
relacionada con la concentración de los ingresos. Según Santos (2014):
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Cuando ponemos todos los recursos de nuestras universidades al ser-
vicio de un sistema de evaluación que publicamos en las revistas de 
los importantes centros mundiales del conocimiento, estamos usan-
do recursos para el goce de otros. Eso me recuerda una discusión con 
un colega sobre el peso relativo de las publicaciones académicas en 
la CAPES. La exigencia de él, que era profesor de la Fundación Getu-
lio Vargas, era que un artículo publicado en una revista internacional 
debería valer cuarenta puntos, mientras que un artículo publicado en 
Brasil debería valer diez puntos. ¿Cómo? Ah es muy difícil publicar 
en esas revistas...Según él, ya había enviado varios artículos a estas 
publicaciones y no los habían publicado. Simplemente esa es la idea. 
Usted escribe, usted dirige su evaluación como científico, como pen-
sador, como profesor, etc. Para que su capacidad sea admitida en 
esos centros de poder mundial (Santos, 2014, p. 53). 

Existe una colonización epistemológica por parte de organismos multilaterales 
como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. No se puede pensar 
en otras realidades, en otras epistemes, en otras ciencias que no sean las hege-
mónicas al servicio de la acumulación del capital.  En América Latina la academia 
construye los marcos teóricos para la explotación y la dependencia. La academia 
desarrolla las tareas formuladas por el Banco Mundial. Hay una visión cientificista 
del mundo, de la realidad. En América Latina la ciencia es un mecanismo de domi-
nación (Dávalos, 2014). La ciencia forma parte de una estructura de dominación 
-es dominación. La ciencia adecúa los parámetros de la dominación. La ciencia 
no constituye una solución, hace parte del problema. Los científicos en América 
Latina, escriben para la ampliación del margen de ganancia del capital, son parte 
del engranaje del capital. 

5. Ciencia, técnica y mundo de la vida

Azcárraga (2003) sostiene que la filosofía no puede estar distante de las discu-
siones que se plantean desde diferentes disciplinas como la antropología, la bio-
logía, la ingeniería genética, etc. La filosofía debe estar atenta a los desarrollos 
científicos y tecnológicos. Unida a la ciencia, la filosofía puede ahondar en la com-
prensión del mundo en el que vivimos: La ciencia nos ayuda a comprender cómo son 
las cosas, no cómo nos parecen o desearíamos que fueran, y por tanto es, a largo 
plazo, más inmune a nuestras preconcepciones, filias y fobia (Azcárraga, 2003, p. 2).
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Según Azcárraga (2003), los auténticos filósofos no pueden ignorar la perspectiva 
científica. Y, considera, que la ciencia es universal, compartida con independencia 
de la cultura. La ciencia es el reflejo de la naturaleza. Así como la filosofía no puede 
concebirse de espaldas a la ciencia, es igualmente cierto que no podemos com-
prender muchos aspectos de la historia de la ciencia ignorando el pensamiento 
filosófico (Azcárraga, 2003, p. 5).  Las consideraciones de Azcárraga (2003) resul-
tan de vital importancia en un contexto como el contemporáneo caracterizado 
por intensas transformaciones científico-técnicas que generan un desequilibrio 
ecológico generalizado y planetario que amenaza la vida y la supervivencia de la 
especie humana. 

Hoyos (2011) encuentra que esta problemática está relacionada con la idea del 
progreso humano, orientado por la razón práctica y que responde a los ideales de 
la Ilustración, es decir, a la posibilidad de un conocimiento científico de la natura-
leza para sacarle provecho. La ciencia moderna no es contemplativa, es práctica, 
modifica la realidad sobre la cual actúa (Szilazi, 1956).

En el mundo contemporáneo, la ciencia y la técnica modernas se ocupan de sumi-
nistrar energía y de convertir a la naturaleza en una gigantesca estación de servi-
cio (Heidegger, 1985). Habermas (1984) afirma que el concepto de la teoría y de 
una vida en la teoría ha determinado a la filosofía desde sus comienzos y que las 
ciencias empírico-analíticas siguen con esta tradición, coinciden con el propósito 
cosmológico de describir teóricamente el universo en su ordenación conforme a 
leyes, tal como es. 

De éste propósito cosmológico se separan las ciencias histórico-hermeneúticas, 
pues su ámbito, enuncia Habermas, es la esfera de las cosas perecederas y del 
mero opinar. Aunque las ciencias del espíritu capten sus hechos por medio del 
comprender y por poco que les importe hallar leyes generales, comparten, no 
obstante, con las ciencias empírico analíticas la conciencia del método: describir 
desde la actitud teórica una realidad estructurada. El historicismo se ha tornado 
en el positivismo de las ciencias del espíritu.

Las ciencias positivas destruyen la pretensión clásica de la tradición teó-
rica de la filosofía, pues, han puesto el conocimiento teórico al servicio de 
una internalización de normas, enajenándolo con ello de su legítima tarea. 
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Esto ha permitido la imbricación del conocimiento con los intereses del mundo 
de la vida -ya que objetivismo y neutralidad de las ciencias son sólo una ilusión- 
que da lugar a que las ciencias obedezcan a un interés técnico del conocimiento. 
 
Como las ciencias empírico analíticas no pueden ser teoría pura y en la sociedad 
moderna el interés es valorizar capital, lo que se tiene hoy es una ciencia que pro-
duce un saber pronóstico que pretende una viabilidad técnica. Cuando eso suce-
de, cuando se liga el conocimiento al interés, es éste último el que guía al primero; 
por eso, las ciencias experimentales estrictas, al entrar al mundo de la vida por la 
vía de su utilización técnica, contribuyen de manera fundamental al deterioro de 
la naturaleza y al envilecimiento del hombre (Habermas, 1984).

6. La insurrección de los saberes sometidos1

Michel Foucault pone de relieve el carácter discontinuo, concreto y local de 
la crítica, es decir, la producción teórica autónoma, no centralizada, que no 
necesita, para afirmar su propia validez, del beneplácito de un sistema de nor-
mas comunes. Esta crítica local se realiza a través de los retornos del saber, de 
la insurrección de los saberes sometidos (Foucault, 1980, p. 128). Por saberes 
sometidos deben entenderse dos cosas: los contenidos históricos que han es-
tado sepultados, enmascarados en el interior de coherencias funcionales o 
en sistematizaciones formales y los saberes calificados de incompetentes, o, 
insuficientemente elaborados: saberes ingenuos, saberes de la gente, infe-
riores jerárquicamente al nivel del conocimiento o de la cientificidad exigida. 
Foucault (1980), expresa al respecto que:

No reivindico el derecho lírico a la ignorancia o al no-saber; no se tra-
ta de rechazar el saber y de poner en juego y en ejercicio el prestigio 
de un conocimiento o de una experiencia inmediata todavía no apri-
sionada en el saber. No se trata de esto, sino de la insurrección de los 
saberes no tanto contra los contenidos, los métodos o los conceptos 
de una ciencia sino y sobre todo contra los efectos del saber centra-
lizador que ha sido legado a las instituciones y al funcionamiento de 
un discurso científico organizado en el seno de una sociedad como la 
nuestra (Foucault, 1980, p. 128-129).

1  Este acápite fue publicado en Nieto, Valencia y Giraldo (2013).
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Aunque parezca que no se puedan unir los saberes eruditos con los saberes de 
la gente, el hilo que los articula es la ocultación, la desvalorización y la mini-
mización que hace de estos la ciencia. A este ajuste entre el saber erudito y el 
saber de la gente, Foucault (1980) lo denomina genealogía, es decir, al acopla-
miento de los conocimientos eruditos y de las memorias locales que permiten 
la constitución de un saber histórico de la lucha y la utilización de ese saber en 
las tácticas actuales (Foucault, 1980, p. 130). 

Esta genealogía no consiste en un empirismo, ni en un positivismo o un retor-
no positivista a una forma científica más rigurosa sino en una anti-ciencia que 
hace entrar en juego los saberes locales, contra la instancia teórica unitaria 
que los filtra, jerarquiza y ordena en nombre del conocimiento verdadero y 
de los derechos de una ciencia que está detentada por unos pocos (Foucault, 
1980).  La genealogía no busca rechazar el saber, sino la insurrección de los 
saberes contra los efectos del saber centralizador ligado a las instituciones 
y al discurso científico organizado (Foucault, 1980). La genealogía se dirige 
contra los efectos de poder del discurso científico: 

La genealogía sería, pues, oposición a los proyectos de una ins-
cripción de los saberes en la jerarquía del poder propia de la cien-
cia, una especie de tentativa para liberar a los saberes históricos 
del sometimiento, es decir, hacerlos capaces de oposición y de 
lucha contra la coacción de un discurso teórico, unitario, formal 
y científico. La reactivación de los saberes locales -menores, di-
ría Deleuze- contra la jerarquización científica del conocimiento 
y sus efectos intrínsecos de poder: éste es el proyecto de esta ge-
nealogía en desorden, fragmentaria (Foucault, 1980, p. 131). 

La genealogía rescata tanto los contenidos históricos generados por las múl-
tiples formas de resistencia cultural, vinculados a las memorias sociales como 
los conocimientos locales campesinos, indígenas y afrodescendientes. Tal 
rescate implica modificar la parcelación disciplinar y los presupuestos epis-
temológicos de la ciencia, es decir, comporta un pluralismo metodológico y 
epistemológico (Sevilla, 2002). 
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7. El construir, como morar, como estar en la tierra

Es posible encontrar en Heidegger (1995), una salida a la encrucijada en la que 
el hombre moderno se halla. Heidegger se ocupa de la palabra morar, la cual, 
dice, tiene muchas connotaciones. Morar se deriva de la vieja palabra nórdica 
dvelja, que significa quedar, permanecer. Heidegger relaciona la palabra alema-
na whonen a bleiben y sich auflhalten y menciona que en el antiguo sajón wunon, 
wunian significan, como la vieja palabra bauen, quedar, demorar; la palabra ale-
mana friede significa estar libre, protegido de los peligros y daños.  Al caer en 
el olvido lo que dicen las palabras esenciales de la lengua, se pierde el sentido 
propio del construir, que es el morar, el cual deja de pensarse como el rasgo fun-
damental del ser del hombre. Por eso, es necesario averiguar qué dice la lengua 
sobre el morar, pues, ésta recoge el significado propio de la palabra construir. El 
construir, como morar, como estar en la tierra, como cultivar, como cuidar, como 
erigir, no es ninguna fabricación, construir es propiamente morar, el morar es 
la manera como los mortales están sobre la tierra, el construir como morar se 
desarrolla en un construir que cuida (Heidegger, 1995, p. 9). 

Así conduce Heidegger al camino de la pregunta: ¿hasta dónde pertenece el 
construir al morar? para responderla se limita al construir, en el sentido de la 
edificación de cosas, y, se plantea la pregunta: ¿qué es una cosa construida? 
Para su reflexión se sirve de un puente como ejemplo. El puente es una cosa 
que permite un paraje, pero sólo lo que es en sí un lugar puede espaciar un 
paraje. El lugar no existe antes del puente; el puente no llega a estar primero 
en un lugar, sino que del puente mismo nace el lugar. El sitio y el camino que 
se determinan por este paraje forman un espacio. Lo que la palabra espacio 
nombra, lo dice su vieja significación, rum, sitio libre para poblar y almacenar; 
espacio es lo esencialmente espaciado y que deja entrar en su límite, los es-
pacios reciben su esencia de los lugares. El espacio no se opone al hombre, el 
espacio no está por un lado y el hombre por el otro, no hay el hombre y además 
el espacio.

El construir produce lugares, su esencia es el dejar morar; por eso, el espacio es 
creado por la forma como el hombre habita entre el cielo y la tierra. Cuando el 
hombre construye deja su impronta sobre la tierra, bajo el cielo e implica a los 
divinos y a los mortales, pues, los cuatro pertenecen a una unidad originaria. A 
esta unidad Heidegger la llama el cuadrado; los mortales están en el cuadrado al 
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morar, “en la salvación de la tierra, la aceptación del cielo, aguardar los divinos, 
en acompañar a los mortales, se produce el morar como el cuádruple trato consi-
derado del cuadrado” (Heidegger, 1995, p. 11). Los mortales cuidan y cultivan las 
cosas crecientes y edifican las cosas que no crecen, el morar, en tanto que salva el 
cuadrado en las cosas es, como este salvar, un construir.

Pensar una ciencia y una tecnología para la vida implica considerar el morar, el 
habitar la tierra. La ciencia y la tecnología en América Latina son parte de una 
estrategia de dominación que favorece el capital. Y, por tanto, para construir, para 
morar, para quedar, para permanecer en América Latina, se requiere una desco-
lonización epistemológica y tecnológica, de la construcción de marcos teóricos 
nuevos, inéditos, que permitan comprender que otro mundo está en marcha. 

Conclusiones 

La relación entre filosofía y ciencia es abordada desde distintas perspectivas. Una 
apuesta compartida de la filosofía y de la ciencia es la de cuidar, cultivar, construir, 
morar la Tierra.  En América Latina se requiere de apuestas científicas y tecno-
lógicas que permitan afirmar la vida, potenciar la vida -tanto la vida como zoé 
como la vida como bios-. En este sentido, la ciencia y la filosofía serían fuente y 
generación de conocimiento científico para afirmar la vida, para hacer de la vida 
una obra de arte.
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CAPÍTULO II

LA INVESTIGACIÓN DESDE UN REFERENTE EPISTEMOLÓGICO 
COMO APORTE PARA LA REFLEXIÓN MISIONAL DE LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES) EN COLOMBIA1.

La educación y la investigación son, hoy por hoy, correlatos de un fenómeno com-
plejo, cuyo sentido se desentraña, tanto de su con-formación disciplinar, como de 
su auto-interpretación de los sujetos –docente/investigador/estudiante-, y por úl-
timo, de la época histórica a la que no sólo asisten sino que también conforman. 
Agregado a lo anterior, a los problemas propios de la investigación de cada una de 
las disciplinas se suma un problema transversal de toda acción investigativa: la cri-
sis del humanismo. Uno de los grandes errores, que ha contribuido a que la crisis se 
extienda y se profundice ha sido considerar dicha crisis sólo como un asunto que 
debe ser abordado por la investigación de las ciencias sociales y la filosofía. ¿Por qué 
el humanismo es una problemática que compromete a todo tipo de acción investi-
gativa? ¿Cómo afrontar la crisis del humanismo desde la educación e investigación? 
Baste decir que el humanismo como problema no sólo es objeto de investigación, 
sino que la educación y la investigación en tanto son expresión latente de una idea 
subyacente de humanismo, también lo son. En este sentido, el problema de la crisis 
del humanismo se afronta, al abordar el problema de la educación y la investigación.

¿Cuáles son los problemas actuales que demandan una labor investigativa? La la-
bor investigativa de las universidades ha estado determinada por el sentido que 
se le otorga al conocimiento. Es así cómo, de un lado, se ha considerado que el co-
nocimiento se justifica por sí mismo, en tanto y en cuanto es búsqueda constante 
de la verdad, tema profundo y de nunca acabar; por el otro, el conocimiento se 
justifica con arreglo a unos intereses políticos y a unos fines económicos.  Ahora 
bien, mientras cae en detrimento aquella búsqueda desinteresada en torno a los 
problemas que surgen de un ámbito poco representativo en términos pragmáti-
cos, pero más profundos, en contracara, se da prelación a lo segundo, se gestio-
na el conocimiento en torno de aquello que implica o significa mayor ganancia 

1. Texto publicado en Cabrera, Nieto y Giraldo (2016).
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y progreso. Lo que resulta paradójico en todo esto es que no se vean resultados 
concretos de la función social de todo conocimiento, ya que tanto la brecha entre 
la pobreza y la riqueza como la división digital no han logrado cerrarse sino que 
mutan de lugar. En suma, los grandes problemas que demandan una acción inves-
tigativa desde la formación, son precisamente aquellos que conllevan un sentido 
no sólo pragmático, sino a la vez social, económico, político y cultural, pero tam-
bién, es necesario conceder el mismo reconocimiento a aquellos que demandan 
una reflexión sobre los fundamentos tanto de los saberes como de los problemas 
mismos que emergen en los ámbitos social, económico, político, cultural. 

La metodología utilizada en el trabajo de investigación se cimentó en informa-
ción oficial de instituciones que dan orientaciones sobre políticas educativas para 
los países en desarrollo, y, sobre todo, en la normatividad colombiana en cuanto 
a los fines y a las regulaciones relacionadas con la educación y la investigación. 
Igualmente, se tuvieron en cuenta las discusiones en torno a la fundamentación 
epistemológica de la e-investigación considerando las publicaciones realizadas 
al respecto en bases bibliográficas y sistemas de indexación en Latinoamérica, 
especialmente Redalyc, Latindex y SCIELO. Así mismo, revistas especializadas que 
permitieran conocer los enfoques y aplicaciones de la investigación.  La informa-
ción recolectada se discutió teniendo como referencia la crisis del humanismo y 
tomando como punto de partida que los problemas, para la investigación, se re-
cogen en tres grandes bucles: naturaleza-espíritu, tecno-ciencias-humanidades, 
y tecnología-humanismo. 

1. La educación superior en Colombia: marco legal de referencia. 

La educación superior en Colombia desde la normatividad estatal definida en la 
Constitución del 1991, está convocada a erigir como principio misional la for-
mación integral de los colombianos. Bajo este indicativo, entre los apartes del 
Artículo 68 expresa que “El Estado fortalecerá la investigación científica en las 
universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su 
desarrollo.” Fortalecimiento que se ve promocionado desde el momento en que 
se define igualmente la autonomía universitaria con la cual les permite lograr 
las acciones requeridas para el logro de la misión que cada entidad universitaria 
define en cumplimiento constitucional.  La Constitución Política de Colombia de 
1991, en su artículo 1 reconoce y promulga el respeto por el principio de la dig-
nidad humana; en sus artículos 7, 8 y 10 establece la protección de la diversidad 



31Línea de Investigación: Desarrollo rural 

étnica, las riquezas culturales y la cooficialidad de las lenguas de los grupos étni-
cos; en su artículo 15 reconoce el derecho a la intimidad personal; en el artículo 
16 reconoce el derecho al libre desarrollo de la personalidad; en sus artículos 18 
y 19 garantiza la libertad de conciencia, de convicciones y creencias religiosas; 
en el artículo 20 garantiza tanto la libertad de expresión como la de recibir infor-
mación veraz e imparcial; en el artículo 44 promulga el respeto por los derechos 
fundamentales de los niños.

La Ley 30 de Diciembre 28 de 1992, considera en su artículo 1º que “La educa-
ción superior es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las poten-
cialidades del ser humano de una manera integral” y en consonancia con ello, la 
Universidad colombiana debe considerar que la investigación es un proceso co-
rrelativo a la formación, para que de esta manera, la integralidad que se propen-
de se logre tanto por la vía de la formación como de la investigación. Así mismo, 
teniendo en cuenta que en su artículo 6º, la Ley 30 contempla entre otros objeti-
vos: “Profundizar en la formación integral de los colombianos dentro de las mo-
dalidades y calidades de la Educación Superior, capacitándolos para cumplir las 
funciones profesionales, investigativas y de servicio social que requiere el país”, 
se observa el indicativo de la articulación entre procesos de formación y procesos 
de desarrollo en investigación.

En otra parte de la Ley 30, se establece que los campos de acción de la educación 
superior, son: el campo técnico, el tecnológico, el científico, el de las humanida-
des, el del arte y la filosofía (Art. 7). De esto se desprende que la investigación 
atravesará todos éstos campos para que en, y desde cada uno de ellos, se contri-
buya al desarrollo integral de las potencialidades del ser humano y se dé respues-
ta a las necesidades del contexto.  Unido a lo anterior, dichos campos de acción 
alcanzan su realización por medio de los programas de formación, los cuales pue-
den ser, por un lado, programas de pregrado, configurados según su naturaleza en 
ciclos propedéuticos: Técnico, Tecnológico y Profesional; y por el otro, los programas 
de posgrado determinados en los niveles de: Especialización, Maestría, Doctorado y 
Pos-doctorado, donde estos tres últimos tienen “a la investigación como fundamento 
y ámbito necesarios de su actividad” (Ley 30, Art. 12).  La Universidad colombiana le 
apuesta a desarrollar competencias investigativas que conduzcan a fomentar habi-
lidades y destrezas en los procesos investigativos de cada nivel de formación, ya que 
todos los profesionales deben estar formados para reconocer y dar solución a los pro-
blemas del ámbito de su disciplina en relaciones inter, multi y transdiciplinares.
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El Código Civil Colombiano (2000), en su artículo 1494 reconoce el concurso de 
las voluntades y los contratos o convenciones como fuentes de las obligaciones, 
en sus artículos 1502 y 1503 establece los requisitos para obligarse y la presun-
ción de capacidad. Entre tanto, la Ley 599 de 2000 en su artículo 1º se funda-
menta en el respeto a la dignidad humana, en el artículo 132 considera punible la 
manipulación y alteración genética en el tratamiento, diagnóstico o investigación 
científica con fines distintos a aliviar el sufrimiento o mejorar la salud.

Las instituciones de Educación Superior están en el deber de, como efectivamente 
lo hacen, lograr el ejercicio de los procesos de investigación en el marco legal que 
el Estado ha definido a la luz de la normatividad constitucional. Lo anterior con-
duce a reconocer que la investigación se encuentra inscrita en un marco contex-
tual superior: la sociedad global y del conocimiento a la que pertenece, de donde 
toma sus problemáticas y necesidades para propiciar alternativas de solución. 

La investigación se entiende, no sólo, como una actividad que promueve el aná-
lisis, interpretación y comprensión de la realidad para generar nuevos conoci-
mientos, sino también, para orientar las capacidades de los individuos a la acción 
social. En los referentes señalados, se sostiene que el quehacer de la universidad 
colombiana, se inscribe en el marco de la sociedad global y del conocimiento, lo 
cual quiere decir que la universidad está comprometida con la dinámica contem-
poránea de producción de conocimiento, vale decir, el trabajo inter, multi, y trans-
disciplinar. 

El contexto para dar lectura a la investigación en el marco de la sociedad global y 
del conocimiento, exige comprender la investigación como el medio a través del 
cual las sociedades aseguran su incardinación en un mundo globalizado, deter-
minado por los avances tecnológicos e informáticos. En otras palabras, por la red 
global, transitan las dinámicas geopolíticas, las maquinarias del consumo y del 
mercado, el conocimiento y la acción social resultantes de la investigación. Suma-
do a lo anterior, por la red global también transitan los problemas que desequili-
bran las bases de la seguridad político-económica de los Estados, de la equidad 
en la distribución de bienes entre sus ciudadanos, y de la conservación del medio 
ambiente.

En el contexto mencionado, la UNESCO (1998) considera que la formación  no 
puede entenderse ya en términos o criterios puramente nacionales o locales sino 



33Línea de Investigación: Desarrollo rural 

que su función debe propender por la preservación de la democracia y el ejercicio 
de la ciudadanía, por el análisis y regulación ética sobre el progreso de la cien-
cia y la tecnología, por la intervención en el deterioro del medio ambiente, por el 
planteamiento de estrategias para la cohesión social y por la instauración de una 
cultura de paz (UNESCO, 1998, pp. 12-13).

En relación con la investigación en los países latinoamericanos, entre ellos Co-
lombia, es de resaltar que afrontan vertiginosos cambios que representan impor-
tantes modificaciones en sus estructuras político-económicas y socio-culturales. 
Los grandes avances en materia científica, tecnológica y productiva, por un lado, y 
por el otro, las profundas brechas en el desarrollo social y los impactos en materia 
ambiental, son fenómenos que dan cuenta de las oportunidades y dificultades a 
las que se enfrentan los países latinoamericanos y caribeños en el contexto inter-
nacional de la globalización.

En el informe de la UNESCO (1998), se señala como imperativo para las universi-
dades, que la investigación debe contribuir a solucionar los problemas más graves, 
proponiendo nuevos enfoques para el desarrollo económico, social, ambiental y 
la reducción de la brecha de los países en desarrollo (UNESCO, 1998, pp. 45-46). 

En ese orden de ideas, la integración entre los diferentes programas de educación 
superior y los de ciencia y tecnología, en especial, la investigación y transferencia 
de conocimientos, el diseño de programas y proyectos de intercambio interdisci-
plinar, los problemas y necesidades de la región, instan a las universidades a un 
verdadero replanteo de contenidos, métodos y formas, para generar mayor flexi-
bilidad y capacidad de respuesta a los retos y desafíos de la región. Sin embargo, 
uno de los retos de las Instituciones de Educación Superior (IES), será la generación 
de “un marco, condiciones y garantías, así como de un ambiente creativo y plu-
ral para la confrontación de ideas y consensuar estrategias de cambio” (UNESCO, 
1998, p. 51), entre los que cabe resaltar, mejorar la situación de las maestrías y 
doctorados tanto en las universidades colombianas como en las de otras regiones 
de Latinoamérica y del Caribe. Bajo la realidad del marco normativo constitucio-
nal el que se encuentra a su vez articulado a los documentos de la UNESCO, se 
encuentran las IES, las que, aparte de velar por el aporte a la formación integral 
de nuevos profesionales, deben asumir el reto de responder a las necesidades del 
mundo global desde, y no exclusivamente, el contexto local y regional.
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2. Uso masivo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación – TIC. 
Marco de Interacción en Procesos de Investigación.

“Antes de 1990, Internet no era este inmenso espacio que podemos cruzar en 
una dirección y otra en cuestión de segundos con sólo pulsar un enlace; más 
bien se parecía a un archipiélago de miles de islas inconexas. No existían los 
buscadores, no se podía integrar imágenes y textos con facilidad en la panta-
lla, y pretender obtener información que nos interesaba no era muy distinto 
de encontrar la proverbial aguja en el pajar.”(Vicente, 2012, citado por Leal, 
2013, p. 26)

Pareciera que redundara en la evidencia afirmar que las nuevas tecnologías 
telemáticas y digitales se han convertido en un elemento fundamental en los 
ámbitos sociales, demarcando su carácter y diferentes modos de producción 
y reproducción cultural; sin embargo, es preciso no sólo conocerlas sino estar 
formado para su uso. Nos enfrentamos a nuevos retos definidos en un contex-
to global de comunicación mediada por las tecnologías de la información y la 
comunicación –TIC, en el que, ser ciudadano en uso de sus derechos, implica 
haber sido alfabetizado digitalmente: lo contario, surte como efecto inmedia-
to un problema de exclusión caracterizado por la imposibilidad de participa-
ción plena en la sociedad al no tener las competencias y conocimientos que 
este siglo le exigen para poder actuar.  En reconocimiento de la importancia 
del internet en todos los ámbitos de la vida, la Unión Europea toma este re-
curso tecnológico y lo convierte en el medio eficaz para lograr construir la so-
ciedad del conocimiento, mejorando el acceso a la educación, a la formación 
y mejorando la calidad del aprendizaje, a lo que se suman, la cohesión social y 
la competitividad de Europa.

A raíz del Consejo Europeo de Lisboa, 23 y 24 de marzo de 2000, se propone 
como objetivo lograr “convertirse en la economía basada en el conocimien-
to más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económicamente, 
de manera sostenible con mejores empleos y mayor cohesión social” (Conse-
jo Europeo de Lisboa, 2000, p. 2), incluyendo objetivos específicos entre los 
que se encuentra que “a los Estados miembros que garanticen que todas las 
escuelas de la Unión tengan acceso a internet y a los recursos multimedios a 
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finales de 2001, y que todos los profesores necesarios estén capacitados para 
usar internet y los recursos multimedios a finales del 2002” (Consejo Europeo 
de Lisboa, 2000,  p. 3); por otro lado, se dicta que “ a la comunidad y a los Esta-
dos miembros, con el apoyo del BEI, pongan a disposición en todos los países 
europeos redes interconectadas de alta velocidad para el acceso a internet y 
fomenten el desarrollo de tecnologías de la información y de las redes de tele-
comunicaciones de última generación, así como el contenido de dichas redes” 
(Consejo Europeo de Lisboa, 2000, p. 3).

Se trata de un contexto globalizado y globalizante que plantea el reto no por 
una adhesión ciega a los procesos generados en Europa, pero sí la observación 
de una experiencia que ha encontrado en los recursos electrónicos y tecnoló-
gicos, una estrategia que promueve mayor cobertura educativa, cohesión so-
cial y una economía competitiva. Se trata de un reto de inclusión a la realidad 
del siglo XXI, en reconocimiento del contexto local en red global.  La incidencia 
de las tecnologías digitales es una realidad cotidiana en diversos órdenes y 
dimensiones, evidenciado en el uso de expresiones como correo electrónico, 
comunicación en línea, mediaciones, informática, sociedad global, sociedad 
mobile.  Lo electrónico y lo digital, podría decirse que define un carácter re-
lacional en múltiples ámbitos como economía, cultura, telecomunicaciones, 
educación, etc. Ahora, el prefijo e (electrónico) denota en la sociedad una me-
diación comunicativa que se antepone a los mismos, pero que se extiende a 
saberes y conocimientos derivados de estos nuevos universos sociales me-
diados por las TIC. Se trata de expresiones que manifiestan cuánto estamos 
afectados en el orden de la percepción, los aprendizajes y el lenguaje, porque 
los usamos y vivimos conforme su semántica en contexto digital y electrónico.

Hacia los años noventa surge el concepto de e-learning con el auge, desa-
rrollo y mayor uso de las nuevas tecnologías, de los recursos electrónicos y 
del internet, como medio masivo para compartir información. Con este tér-
mino se nominan acciones como la de comunicarse a distancia, transportar 
información, adquirir conocimientos, acceder a bases de datos, entre otras 
(Tabla 1), acciones que son por demás, de uso cotidiano en todos los ámbitos 
de la sociedad, entre los que se encuentra la educación. 
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Tabla 1. Principales definiciones sobre e-learning 

Autor Concepto

Rosemberg 

(2000)

“Uso de tecnologías basadas en internet para propiciar un 
amplio abanico de soluciones que aúnen adquisición de co-
nocimientos y habilidades o capacidades.”

Herrera 

(2000)

“e-aprendizaje basado en tecnologías de internet” y e-lear-
ning “la metodología centrada en el sujeto que aprende”. 
Confiere al e-learning cuatro aspectos claves: formación, edu-
cación, información y comunicación.

COM 

(2001)

“Utilización de las tecnologías multimediales y de internet, 
para mejorar la calidad del aprendizaje facilitando el acceso a 
recursos y servicios, así como los intercambios y la colabora-
ción a distancia.” 

Sangra 

(2001)
“Es todo aquello que aprendes mediante el uso de las tecno-
logías.”

Valzacci 

(2001)

“Es la entrega de contenidos a través de medios electrónicos: 
internet, intranets, extranet, CD-ROM, televisión interactiva, 
satélites.”

Boletín de educación 

superior 

(2002)

“El e-learning o educación virtual, es un nuevo modo de 
aprendizaje, complementario al aula y, en ocasiones, sustituto 
de la educación presencial.”

e-learning Europe 

(2004)

“Uso de las nuevas tecnologías multimedia y de internet para 
mejorar la calidad del aprendizaje mediante el acceso a recur-
sos y servicios y a colaboraciones e intercambios a larga dis-
tancia.”

NCSA 

(2004)
“Es la adquisición y uso de conocimiento distribuido y facilita-
do básicamente por medios electrónicos.”

Bartolomé 

(2005)

“No es sino un curso a distancia con ordenadores e internet. 
También se denomina aprendizaje digital por sus caracterís-
ticas: separación física profesor –alumno, uso de medios téc-
nicos, tutoría del profesor como apoyo y aprendizaje indepen-
diente.”

 

Fuente: Sevillano, 2012. Nuevas tecnologías en educación social.
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Las IES tienen ahora el reto de generar los indicativos normativos que les per-
mitan concretar las políticas institucionales orientadoras de procesos formati-
vos mediados con el uso de recursos tecnológicos. Reto que supone la revisión de 
los enfoques teóricos - pedagógicos y didácticos-, apoyados ahora en e-learning: 
política implementada en Colombia desde el 2006 con los programas de forma-
ción de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia y que ha venido alcanzando 
mayor aplicación al inicio de la segunda década del presente siglo en otras IES.  
Con la mirada fija en aumentar año tras año la cobertura educativa con calidad, 
las IES han  dado paso a observar en el e-learning en los términos de Rosemberg 
(2000, citado por Sevillano, 2008), una amplia visión de soluciones al aprendizaje 
que vayan más allá de los paradigmas tradicionales de la formación; a lo que se 
suma un trabajo en red que permite actualización inmediata, almacenaje y recu-
peración, distribución y poder compartir contenidos e información, además de la 
posibilidad de llegar al usuario – estudiante-, a través de un ordenador utilizando 
estándares tecnológicos y de internet. 

Se trata de una apuesta educativa que supera la educación a distancia tradicio-
nal, y la idea de reducir la apuesta e-learning sólo al uso de algunos recursos tec-
nológicos como medios de comunicación; y, más bien, logra la apertura hacia “la 
virtualización inteligente de los servicios formativos” (Leal, 2013, p. 36). Decisión 
extendida a los procesos y procedimientos que ha sido preciso implementar para 
generar no sólo aprendizajes en ambiente web, sino modos de pensamientos di-
gitales. Decisión que ha contemplado, por un lado, la construcción de un orden 
semántico ligado a los ambientes e-learning y, por otro,  la ejecución de acciones 
entre las que se encuentra “la normal utilización de los repositorios digitales y 
en línea de contenidos didácticos, objetos virtuales de aprendizaje, resultados de 
procesos investigativos y de objetos mediáticos de información.” (Leal, 2013, p. 36).  

El e-learning refiere una manera diferente de comprender el proceso de apren-
dizaje y con ello, la formación en investigación. Se llega a una exigencia para las 
IES: el fortalecimiento de sus modelos pedagógicos desde la interacción de dife-
rentes componentes y dispositivos en los que se afiancen la virtualización de la 
institución y la administración de sus procesos. La interacción es el indicativo que 
aporta ser y sentido a la apuesta pedagógica apoyada en e-learning, permitién-
dole una identidad actuante desde cada uno de sus componentes, superando así, 
la concepción netamente instrumental de las herramientas virtuales y, más bien, 
apostando por la innovación en las estrategias de aprendizaje.
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En este contexto, se observa la e-investigación (investigación apoyada en e-lear-
ning) como la interacción de los investigadores entre los que se encuentra el rol 
del estudiante con los propósitos de aportar a la solución de problemas especí-
ficos ya en el ámbito formativo, ya en el ámbito aplicado o en el desarrollo de 
conocimiento de punta, definidos desde las respectivas líneas de investigación 
de los grupos de investigación de las IES. Diríase que estamos ante la apertura de 
un proceso de innovación tecnopedagógica al servicio de la formación en inves-
tigación mediada por las tecnologías de la información y la comunicación, TIC. 
Es preciso comprender los actuales procesos de hacer investigación, provocan-
do igualmente, nuevos enfoques metodológicos acordes al ambiente virtual en 
el que se desenvuelve y gestiona. Igualmente, la e-investigación encamina a la 
comunidad académica a desarrollar competencias para que puedan afrontar los 
retos de la sociedad de la información y usar con pertinencia las TIC en sus proce-
sos investigativos. 

Es así que el e-learning se convierte en una herramienta que pone el conocimiento 
al alcance de todo el mundo, la e-investigación se proyecta como la manifesta-
ción de las IES que instaura una cultura investigativa con sus actitudes, valores, 
objetos, métodos y técnicas, al igual que la información de sus propios resultados 
de investigación. Se trata de una dinámica en la que interactúan semilleros, gru-
pos, centros de investigación y de desarrollo tecnológico y redes, constituyéndose 
así el proceso de investigación como todo un sistema de interacción mediada. 
Se cuenta con los referentes normativos nacionales e indicativos internacionales 
que demandan acciones en consecuencia por parte de las IES para la formación 
integral, por un lado; por otro, se tienen las exigencias globales de comunicación 
que demandan usabilidad de las TIC en procesos de interacción para generación 
de nuevo conocimiento. Ambos, en el marco de la investigación. A continuación 
se anotan los problemas que bien podrían concentrar la dinámica de la investiga-
ción para el siglo XXI.

3. Contexto problémico 

En términos generales se puede establecer que los problemas, para la investiga-
ción y, por ende, para la educación del siglo XXI, podrán expresarse en tres gran-
des bucles: naturaleza-espíritu, tecno-ciencias-humanidades, y tecnología-hu-
manismo. 
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En cuanto al primer bucle, naturaleza-espíritu, partiendo tanto de la propuesta 
de Morin (1995; 2006) como la de Heidegger (2006), es necesario superar el an-
tropocentrismo, esto es, superar la idea del hombre como señor de la creación, 
como señor del ente y buscar la re-vinculación de la sociedad con el ecosistema, 
recordar la esencia del hombre como “pastor del Ser” (Heidegger 2006, p. 57). En 
cuanto al bucle Tecno-Ciencias-Humanidades, se hace imperante de acuerdo con 
Akyeampong (1998), abordar los problemas éticos que implican las contribucio-
nes de la tecno-ciencia, o como bien lo plantea Morin “En múltiples dominios y 
múltiples casos no se puede superar la aporía ética: hay que vivir con ella” (Morin, 
2006, p. 59). Estos problemas éticos se desprenden de otro problemas como son: 
el sentido de una “buena ciencia”, la masificación de la educación con sus efectos 
de producción y distribución del conocimiento como “el producto que más se co-
mercia” (Gibbons, 1998). Lo que es más, los sentidos a partir de los cuales se con-
cibe a la ciencia y a la sociedad no sólo están mutilados sino que también son mu-
tilantes (Morin 2006, p. 22). El tercer bucle es el que articula la tecnología con el 
humanismo, en el sentido de que la tecnología tiende cada vez más a determinar 
el sentido de humanidad, y también, a pasar por el ser mismo de la humanidad. 

De otra parte, el paradigma lógico-científico se presenta, hoy más que nunca, de 
un modo hipostasiado, en virtud de sus principales características: el tipo de co-
nocimiento es formalista, aquel que parte de la explicación causalista para hallar 
la regularidad y con ella la predictibilidad en aras de asegurar la certidumbre, el 
dominio; la forma en que se expresa ese conocimiento es la proposicional, la cual 
se fundamenta en las categorías, principios y reglas; el método que guía el pro-
ceder es el verificacionista, el cual se soporta en procedimientos y técnicas esta-
blecidas por la tradición positivista; el interés es técnico y en consecuencia busca 
explicar para predecir y controlar la realidad.

Se puede afirmar con Botero (2004) que, en esencia, el paradigma lógico-cientí-
fico está fundamentado en una visión fragmentada y fragmentaria de la realidad, 
la cual se constituye en condición de posibilidad para definir objetos de estudio y 
sujetos expertos autónomos, los cuales terminan fragmentándose, en un objeto 
más de estudio o en un medio para un fin. Así las cosas, bajo el paradigma en 
cuestión, la investigación se reproduce en un “territorio” cerrado (Botero, 2004, 
p. 189) excluyendo, so pretexto de no rigurosidad, todo aquello que no se circuns-
cribe a él.  En suma, la fragmentación de la realidad y con ella la del sujeto, por un 
lado; por otro, y como consecuencia de lo anterior, la territorialización del saber, 
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entendiendo por territorio el escenario de relaciones sociales y de poder definidas 
por la tríada Empresa-Universidad-Estado, fundamentado en las ideas de con-
trol, dominio y gestión, sepultan la complejidad de la realidad y del sujeto que 
hace parte de ella, además de coartar el libre tránsito por los territorios de los sa-
beres. En opinión de Morin (1984) “El desarrollo disciplinar de las ciencias no sólo 
aporta las ventajas de la división del trabajo (es decir, la contribución de las partes 
especializadas a la coherencia de un todo organizador), sino también los inconve-
nientes de la súper especialización: compartimentación y fragmentación del sa-
ber” (Morin, 2004, p. 32). Lo que en últimas ha quedado oculto con el paradigma 
imperante es el vínculo originario del Todo o Mundo -como el ámbito dimensional 
que mensura y configura distintos plexos de relaciones- con Todos –cada ser hu-
mano como sí-mismo y como otro)-, a través de todos –los distintos saberes-.

Así las cosas, ¿cuál es la paradoja a la que conduce dicho paradigma? O nos ate-
nemos a su esencia y entonces la naturaleza es una fuente de recursos para la 
exploración, explotación y almacenaje, donde el sujeto es un medio para un fin, 
un ente más en medio de los entes, o, se de-construye a sí mismo y entonces de-
viene en un nuevo cauce con aguas nuevas. Acerca del nombre del paradigma 
emergente no es cuestión que interese reflexionar como sí dejar planteadas las 
siguientes preguntas sobre las cuales se estructure: ¿Cuál es la naturaleza de la 
cosa misma sobre la que vuelca su dinámica investigativa?, pregunta ontológi-
ca. ¿Cuál es la dinámica relacional entre el investigador y aquello que investiga?, 
pregunta epistemológica. ¿Cuál es la sistemática del dirigirse del investigador en 
torno a lo investigado?, pregunta metodológica. ¿Qué poderes e intereses deter-
minan la investigación y qué fines la orientan?, pregunta ético-política. Ahora 
bien, ¿cómo son las investigaciones en nuestra época? Si se comprende la investi-
gación como un conjunto de técnicas, pero también de instituciones cuya tarea es 
medir, controlar y legitimar, a través de la puesta en marcha de diferentes disposi-
tivos la producción de conocimiento, se tiene que afirmar que las investigaciones 
de nuestra época son en suma un panóptico, un modelo que generaliza el funcio-
namiento y define las relaciones de los diferentes elementos de la investigación 
para garantizar su economía – temporal-material-, su eficacia y automatismo; es 
de acuerdo con Foucault (2002), “el principio general de una nueva ″anatomía po-
lítica″ cuyo objeto y fin no son la relación de soberanía del conocimiento sino las 
relaciones de disciplina de los diferentes actores de la investigación” (Foucault, 
2002, p. 212). 
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En la corta pero profunda reflexión del profesor Vargas Guillén, se tiene un ejem-
plo concreto y contemporáneo de lo que es la investigación en nuestra época; allí 
manifiesta que la consigna del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación  -Colciencias- ha sido siempre “″¡Medir por medir!″, sin reparo, 
para ver el comportamiento productivo de los cognitarios” (Vargas, 2012, p. 46), 
y más adelante pregunta “¿Qué le queda, entonces, al cognitariado ante este otro 
embate de la biopolítica que quiere controlarlo todo con cifras, con mediciones, 
con coacción presupuestal y, más tarde, con orden jurídico y medidas policivas?” 
(Vargas, 2012, pp. 46-47).

Por su parte Cabrera, Nieto y Giraldo, observan la relación entre la innovación 
pretendida con la Ley 1289 de 2009 por la cual se  transforma a COLCIENCIAS 
en Departamento Administrativo y se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en Colombia, y la problemática actual de la Universidad 
colombiana, en la que desde  el planteamiento del objetivo principal de la Ley se 
indica una tendencia a centrar la apuesta por la innovación en un modelo produc-
tivo que relega a un segundo plano el componente social de la ciencia y, con ello, 
la naturaleza que la dinamiza – su condición ética y su cultura política, valores 
considerados como necesarios en la formación universitaria de hoy. Así mismo, 
expresan que las consecuencias de relegar la postura ética, en tanto connatural 
a la innovación y al conocimiento, está impactando en la construcción del pen-
samiento humano y solidario en interacción con el mundo de la vida, por cuanto 
que los intereses investigativos tienden a ser centrados en “incrementar la pro-
ductividad y la competitividad que requiere el aparato productivo nacional” (Ca-
brera, Nieto y Giraldo, 2014, p. 242).  Entonces, vale cuestionar: ¿Cuál es el papel 
de la investigación en una época de pos-globalización? Tal vez la pregunta cau-
se escozor más que por su parte inicial, por su caracterización de nuestra época 
como pos-globalización. La pos-globalización es a la globalización como la pos-
modernidad es a la modernidad. Veamos entonces, cómo se puede caracterizar, 
grosso modo, lo que es la globalización. Según Demenchónok la globalización es 
un fenómeno que “abarca los procesos mundiales económicos, políticos y cultu-
rales” (Demenchónok, 1999, p. 39) y que no puede reducirse a progreso econó-
mico determinado por la tecnología o a procesos culturales determinados por las 
TIC, sino que dada la complejidad y contradicciones, es necesario contemplarlo 
desde un enfoque multidimensional e integral. 
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La globalización es uno de los mitos del siglo XXI, tal como lo fue el progreso y 
la emancipación en la modernidad. Pero ¿Por qué se afirma que la globalización 
es uno de los mitos –o si se prefiere, uno de los metarrelatos- de nuestro siglo? 
La globalización en su enfoque tecnocrático tiene fe en el mercado global; en su 
versión cultural tiene fe en la consolidación de una ciudadanía global, gracias a 
la culturalización de los intercambios simbólicos globales de ideas y tradiciones y 
al papel de las TIC en el franqueamiento de las fronteras de las culturas naciona-
les.  La globalización extiende e intensifica las relaciones económicas, políticas y 
culturales, pero comprime y debilita las condiciones de posibilidad no sólo para la 
equidad en dichas relaciones sino para el reconocimiento de la diversidad, pues 
en el fondo, la globalización está determinada por un modelo unificante; lo que es 
más, la interdependencia como uno de sus conceptos clave, oculta los fenómenos 
que están en el fondo de su lógica: explotación, dominación y apropiación. 

En virtud de las caracterizaciones de la globalización, es posible señalar que la 
pos-globalización puede entenderse como su antítesis, es decir, partiendo de la 
superación de los límites del tiempo y espacio en materia económica, política y 
cultural –globalización-, se llega a la demanda del reconocimiento, respeto y res-
ponsabilidad por la diversidad, la diferencia, la pluralidad y a la contemplación de 
mecanismos y políticas que permitan un desarrollo solidario entre lo local y lo glo-
bal.  He aquí el papel de la investigación en una época de pos-globalización, se-
gún la UNESCO (2010): desde el ámbito político-económico, la investigación de-
berá enfrentarse a problemas como el crecimiento económico, las exportaciones 
y la inflación, pero también deberá atender desafíos sociales como el desempleo, 
la pobreza, el desabastecimiento de alimentos, la garantía del poder adquisitivo 
del salario y la garantía de la salud y la educación como un derecho fundamental 
y no como un servicio. Desde el ámbito cultural, la investigación deberá promover 
el reconocimiento, respeto y responsabilidad por la diversidad, la diferencia, y la 
pluralidad, entre otras.

¿Cuáles son las condiciones que configuran la investigación-educación del siglo 
XXI? ¿Cuál es el sistema de relaciones legitimadoras en la investigación de hoy? 
Según Foucault (1968), por episteme puede entenderse el conjunto de reglas o 
condiciones determinantes y legitimadores de los saberes. El campo epistemo-
lógico, la episteme en la que los conocimientos considerados fuera de cualquier 
criterio que se refiera a su valor racional o a sus formas objetivas, hunden su po-
sitividad y manifiestan así una historia que no es la de su perfección creciente, 
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sino la de sus condiciones de posibilidad; en este texto lo que debe aparecer son, 
dentro del espacio del saber, las configuraciones que han dado lugar a las diversas 
formas del conocimiento empírico. (Foucault, 1968, p. 7). Es así como la episteme 
propia del Renacimiento, fue la idea de semejanza la que enmarcó la positividad, 
las condiciones y configuraciones de los saberes. Naturaleza y naturaleza humana 
permiten, dentro de la configuración general de la episteme, el ajuste de la se-
mejanza y de la imaginación que fundamenta y hace posible todas las ciencias 
empíricas del orden. En el siglo XVI, la semejanza estaba ligada a un sistema de 
signos; era su interpretación la que abría el campo de los conocimientos concre-
tos (Foucault 1968, p.77). En la Ilustración (siglo XVII), la episteme se definió en 
términos de Orden y Clasificación: “En los dos extremos de la episteme clásica, se 
tiene pues una mathesis como ciencia del orden calculable y una génesis como 
análisis de la constitución de los órdenes a partir de series empíricas” (Foucault, 
1968, p. 79). En la Modernidad (siglo XVIII), la episteme se levanta sobre las ideas 
del Tiempo y con él la del Cambio como leyes de transformación que explican el 
carácter temporal y evolutivo de la realidad.  

A la episteme de nuestra época y en el contexto de la educación superior se la 
enmarca en un escenario de generación de conocimiento, por un lado con cua-
lidades de ser descriptivo, explicativo y predictivo y por otro, en tanto habilidad 
para la aplicación de conocimiento –transferencia de saberes-.  Se trata de un 
proceso en el que la creatividad – generación de nuevo conocimiento o de tecno-
logía-, la innovación, la aplicación de métodos rigurosos, la validación de saberes, 
y la evaluación o juicio de pares, se constituye en sus características constantes 
y por ende, en un marco que podría reconocérsele en términos de organización y 
uniformidad, los cuales bien podrían articularse en el concepto de uniformidad 
organizada, por cuanto enmarcan la positividad, las condiciones y configuracio-
nes de los saberes en amplia interdependencia con las TIC, de tal forma que saber 
hoy es transformar información en conocimiento.

Así las cosas, entonces, se hace imperativo un nuevo marco epistemológico para el 
desarrollo de la investigación, el cual no sólo debe contemplar la cotidianidad definida 
ahora por la interacción mediada, sino también, la apreciación de la superación de la 
globalización. La investigación es una respuesta del pensamiento humano al llamado 
del mundo en el que la existencia humana es abierta. Por tanto, la acción investigativa 
presupone partir de ciertas premisas filosófico-epistemológicas que la sustentan, fa-
cilitan su comprensión y la dinamizan y orientan hacia unos intereses determinados.
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4. Aperturas para la reflexión

Es preciso que las IES revisen los postulados sobre los que cimientan su apuesta 
de oferta académica de formación gradual y posgradual. Es ahora un imperativo 
identificar los componentes desde los que plantean su observación del mundo, de 
sus necesidades y proyecciones en aporte al desarrollo social, cultural, político y 
económico del país.

Igualmente, observar los criterios desde los que definen su apuesta de investi-
gación, a fin de no caer en reduccionismos ontológicos y epistemológicos y dar 
cuenta de los nuevos retos para el desarrollo de la investigación en el marco de la 
realidad digital para el pensar: una nueva forma de ver, analizar, sintetizar, inferir, 
razonar, cuestionar, reflexionar, contemplar, intuir; a la vez que se opera, confor-
me lo indica Restrepo (2003), la investigación debe operar no sólo en el ámbito 
de las disciplinas o ciencias básicas, sino también en el ámbito de las profesiones. 
Propuesta planteada en la Conferencia Mundial Sobre Ciencia para el siglo XXI: 

Los gobiernos de los países en desarrollo deben ampliar el status de 
las carreras científicas, técnicas y educativas y hacer esfuerzos espe-
cíficos para mejorar las condiciones de trabajo, incrementar su capa-
cidad para retener a los científicos y promover nuevas vocaciones en 
áreas de ciencia y tecnología. (Unesco, 1998, conclusión 56).

Con miras a superar la línea de intervención en las comunidades por parte del 
sistema de globalización, vale la pena plantearse preguntas que permitan ver en 
y desde las comunidades, en los contextos de realidad local de interacción de las 
IES, actores participativos y promotores de sus propios problemas de indagación. 
Como lo plantean Nieto, Giraldo y Zúñiga (2015): ¿Puede una sociedad definir sus 
propias vulnerabilidades? ¿Es posible que una comunidad defina, ella misma, los 
fenómenos ante los cuales y por lo cuales se puede sentir vulnerable? Se trata de 
convocar a las IES a interactuar con las comunidades y, en ejercicios de compren-
sión de sus realidades, revisar el elemento constitutivo de la solidaridad como 
parte de la episteme que habrá de sustentar sus apuestas formativas.  Desde el 
elemento de la solidaridad, se puede observar un enfoque de corte histórico-
hermenéutico como referente para definir la ruta de investigación, en la que las 
comunidades interactúen con las IES a despecho de la presencialidad, pero sí en 
experiencia de comunicabilidad con ella. Mientras que lo que caracteriza al enfo-
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que empírico analítico es la valoración del método como único criterio de validez 
y demarcación entre lo que es conocimiento y lo que no, su intención principal 
es la de encontrar regularidades mediante un proceso abductivo descartando 
las singularidades y, su interés técnico busca explicar para predecir y controlar la 
realidad; el enfoque histórico-hermenéutico pretende comprender e interpretar 
el texto de la historia del mundo, esto es, de un acto humano, de su contexto, de 
traer “algo” al lenguaje, a fin de recuperar el sentido de la existencia, moviéndose 
por un interés práxico que implica dos aspectos: el primero, trabajar con la his-
toria como eje, donde no se concibe la historia como reconstrucción cronológica 
del pasado sino como acontecimiento, como historicidad y como efecto de los 
fenómenos históricos en la historia, es en últimas lo que Gadamer (2003, p. 370) 
ha llamado historia efectual, la cual, ligada al concepto de horizonte –en tanto 
campo visual que determina una situación-, implica la importancia del contexto 
y en consecuencia, la no universalización de las interpretaciones a otros sujetos, 
sus experiencias de vida y contextos. El segundo, interpreta la situación a fin de 
recapturar un “todo-con-sentido” como clave hermenéutica ya que la situación 
no es un objeto que se tiene en frente o a la mano sino algo en lo que se está (Ga-
damer, 2003).

En suma, la experiencia histórico-hermenéutica tiene por cometido dos asuntos 
correlativos: por un lado mostrar la estructura circular de la comprensión y, por 
el otro, conquistar el sentido originario de historicidad, que no es objetividad de 
la historia sino la copertenencia entre quien comprende y lo que se busca com-
prender. Si concordamos con Gadamer (2003) en la afirmación de que el enfo-
que hermenéutico posibilita el diálogo entre el horizonte de entendimiento y el 
mundo vital, es menester preguntarnos entonces por las condiciones históricas 
del diálogo mismo, en otras palabras, reflexionar en torno a la ubicación del ser 
humano en la praxis. 

Así las cosas, la experiencia histórico-hermenéutica no significa una posesión de 
la verdad sino una ayuda solidaria para llegar a ella. La noción de realidad subya-
cente es el de una realidad multidimensional y no obstante holística que se define 
y dinamiza a partir de la significación de los sujetos. La noción de sujeto en este 
marco se construye a partir de las relaciones intersubjetivas como un ser portador 
de lenguaje, experiencias y significados. Tiene por objeto las actividades y pensa-
mientos cotidianos tanto individuales como colectivos. Metodológicamente ha-
blando se hace un reconocimiento de las subjetividades para analizar las unidades 
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de sentido. Si la comprensión es condición de posibilidad para la solidaridad, la 
crítica social es el motor dinamizador de mejores comprensiones y como tal, la 
realización de la solidaridad; es decir, no puede haber solidaridad si por un lado 
no hay una liberación de la comprensión de las ideologías y por el otro no hay es-
cenarios de comprensión de la liberación. En otras palabras, la libertad no puede 
entenderse en términos de “La Libertad” sino como liberación. Al punto, estamos 
hablando de apuestas epistemológicas crítico-sociales. La apuesta crítico-social 
está movida por un interés emancipatorio; parte del develamiento de todas las 
dependencias y ataduras para llegar a la búsqueda de alternativas de rompimien-
to de dichas cadenas. Lo que se tiene en mente es el factor de poder que deter-
mina la interacción social, los aspectos alienantes del trabajo, el carácter instru-
mental del lenguaje y la subsecuente comunicación falseada.

En virtud de lo anterior, de lo que se trata es que no sólo se investigue, se obten-
gan datos, se comprenda pasivamente la realidad, sino que se provoquen trans-
formaciones sociales en los diferentes contextos en los que se encuentra inmerso 
un sujeto. La solidaridad parte de examinar los supuestos o ideologías que de-
terminan la comprensión de la realidad y las creencias normativas o epistémicas; 
comparar y contrastarlas con las situaciones presentes, las estructuras y los pro-
cesos relacionados a fin de develar nuevas comprensiones del mundo desechan-
do las ideas y creencias que han generado una falsa conciencia u objetividad. Para 
esta postura, la realidad es una construcción humana y en consecuencia, múltiple 
y divergente, compleja y jerárquica, mediada por la producción y reproducción de 
las relaciones humanas. El sujeto no es una mónada sino un complejo de relacio-
nes opresoras o liberadoras. El objeto es la sociedad en su estructura y funciona-
miento. El método dialéctico permite una perspectiva de totalidad en constante 
movimiento en virtud de la tensión de contrarios. 

Entre los conceptos básicos se tienen: procesos de producción, relaciones de pro-
ducción, fuerzas productivas, estructura ideológica, lucha de clases. ¿Pero cómo 
lograr consumar la solidaridad? La consumación de la solidaridad no sólo de los 
hombres entre sí, sino entre éstos y la naturaleza, así como entre los distintos 
saberes que ellos construyen, se evidencia en la restitución de la realidad como 
un entramado, como un plexo y en el modo de ser que se espera de la relación 
Hombre-Mundo: una relación mediada por un conocimiento trans-disciplinar. 
Pero ¿cómo investigar en atención a la inter, multi y trans-disciplinariedad? Arias 
(2009), afirma que desde el punto de vista epistemológico, el problema del nivel 
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e interacción de las disciplinas supone que éstas deban mantenerse en sus terri-
torios, es decir, separadas por sus fronteras específicas. Ante esta aporía, el au-
tor propone la salida de “la triangulación como estrategia teórico-metodológica 
para llevar a la práctica institucionalizada de los investigadores la inter, multi y 
transdisciplinariedad” (Arias, 2009, p. 121). Es decir, la “inter” –entre- toma la voz 
de lo “multi” –muchos- para elevarlo al nivel de la confrontación, donde surjan 
nuevos datos que las articulen y ofrezcan una visión holística de la naturaleza y la 
realidad, esto es, la transdisciplinariedad como opción por una óptica no reduc-
cionista sino complementaria; donde la triangulación recoge una visión holística 
del objeto de estudio (Arias, 2009, p. 132). 

En consonancia con lo anterior, Max-Neef (2004) refiere las diferenciaciones de 
los conceptos. La disciplinariedad es “especialización en aislamiento”, la multi-
disciplinariedad es “no cooperación”, la pluridisciplinariedad es “cooperación sin 
coordinación”, la interdisciplinariedad es “coordinación por concepto de nivel su-
perior” (Max-Neef, 2004, p.4). La transdisciplinariedad alude a la coordinación 
entre los niveles de lo que existe, lo que somos capaces de hacer, lo que queremos 
hacer y lo que debemos hacer. En suma, la transdisciplinariedad se da en las múl-
tiples relaciones entre los cuatro niveles (Max-Neef, 2004, p. 8). La transdiscipli-
nariedad parte de la multidisciplinariedad, vale decir, en ésta última, lo que im-
porta no son las disciplinas sino los puntos de encuentro, los objetos o problemas 
que las determina a un diálogo común; de ahí que la transdisciplinariedad opere 
en una estructura horizontal y no vertical (Max-Neef, 2004, p. 75).  Una última de-
finición que refuerza el sentido de la transdisciplinariedad, es la dada por Nicoles-
cu (1996) “La transdisciplinariedad comprende, como el prefijo “trans” lo indica, 
lo que está, a la vez,  entre las disciplinas, a través de las diferentes disciplinas y 
más allá de toda disciplina. Su finalidad es la comprensión del mundo presente, y 
uno de sus imperativos es la unidad del conocimiento” (Nicolescu, 1996, p. 37).

De otra parte, ¿por qué considerar que la complejidad es correlativa de la trans-
disciplinariedad como fundamentos epistemológicos posibles? ¿Qué aportes y 
soportes podemos encontrar en la epistemología de la complejidad? Antes de 
decir cuáles son los aportes y soportes de la complejidad para nuestros propó-
sitos, establezcamos los puentes entre la transdisciplinariedad y la complejidad 
para que de esta manera, demos respuesta al primer interrogante. En el artículo 
La epistemología de la complejidad de Edgar Morin (2004) se encuentra de ma-
nera sucinta la correlación esencial entre transdisciplinariedad y complejidad, 
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toda vez que allí aborda los mandamientos del paradigma de la simplificación y 
que permite glosar de manera sucinta:

 a. El principio de la ciencia clásica es legislar: partiendo de la base de que 
sólo de lo general puede haber ciencia y por ello, es menester expulsar lo local y 
singular. El desafío para la ciencia de hoy, es, “combinar el reconocimiento de lo 
singular y de lo local con la explicación universal” (Morin, 2004, p. 3)

 b. El principio de la irreversibilidad del tiempo: se ha concebido el tiempo 
de manera continua y lineal, desconociendo no sólo las fisuras y los cortes sino las 
bifurcaciones históricas. Pero también, y sobre todo, en las ciencias sociales y hu-
manas se ha creído poder hallar una estructura supra-histórica y extra-temporal 
que dé cuenta de los fenómenos. Para Morin, la concepción del tiempo en el últi-
mo siglo ha planteado el problema de la Poli-temporalidad: repetición, progreso, 
decadencia; se hace imperante que las ciencias puedan “ligar lo estructural u or-
ganizacional con lo histórico y evolutivo” (Morin, 2004, p. 3).

 c. El principio de la simplificación: considera que el conocimiento se logra 
a través de la reducción de los fenómenos a sus partes simples o unidades ele-
mentales, cuando en realidad, dichos fenómenos no son unidades sino relacio-
nes. Desde el campo de la biología, Morin afirma que “no estamos constituidos 
por células; estamos constituidos por interacciones entre esas células” (Morin, 
2004, p. 4).

 d. El principio del orden: si se concibe el universo como un orden deter-
minado por unas leyes, todos los fenómenos que aparecen como desorden –alea-
toriedad, dispersión, agitación- es tenido por una insuficiencia de nuestro co-
nocimiento. Al respecto dice Morin que si bien, las nociones de orden y ley son 
necesarias, no obstante son insuficientes y por eso,  “El conocimiento debe a la 
vez detectar el orden, las leyes y determinaciones, y el desorden, y reconocer las 
relaciones entre orden y desorden. Lo que es interesante, es que el orden y el desor-
den tienen una relación de complementariedad y complejidad” (Morin, 2004, p. 5)

 e. El principio de causalidad simple y lineal: no es que de una causa se 
sigue efectiva y necesariamente un efecto que pueda constituirse a su vez en 
causa de otro efecto y así ad infinitum. El asunto importante es que un efecto 
puede hacer un bucle con la causa y de esta manera retroactuar sobre la causa. 
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Pero ante este fenómeno endo-causal se imponen otros fenómenos exo-causales 
ante los cuales se hace imperante una visión de espiral donde se contemple “el 
bucle de fortalecimiento de causas endógenas y de causas exógenas que hace 
que en un momento el fenómeno se desarrolle en una dirección más que en otra” 
(Morin, 2004, p. 6).

 f. Sobre la problemática de la organización: el principio de emergencia 
dice que las “cualidades y propiedades que nacen de la organización de un con-
junto retro actúan sobre ese conjunto” (Morin, 2004, p. 6), lo que quiere decir que 
no se puede conocer el todo sin las partes y que tampoco se pueden conocer las 
partes al margen del todo. Esto exige reconocer que el conocimiento tiene punto 
de partida pero no punto de llegada.

 g. El principio de disyunción objeto-medio ambiente y objeto-sujeto: para 
comprender el objeto, es necesario aislarlo del medio en que está incardinado. A 
juicio de Morin, la experimentación ha permitido un progreso en el conocimiento, 
pero también ha dejado de lado otros elementos –las interacciones- que lo hu-
biesen hecho progresar más. Pero también, el pensamiento simplificante dividió 
el sujeto que percibe y representa del objeto que es percibido y concebido. Por eso 
se hace necesario que se acuda al principio de relación y al pensamiento rotativo 
que considera la relación de la parte con el todo, del todo con la parte, del objeto 
con el medio ambiente, de éste con el objeto y agrega Morin “Sin duda, en física, 
puede prescindirse de la noción de sujeto (…) ¿podemos prescindir de la idea ob-
servador-sujeto en un mundo social constituido por interacciones entre sujetos?” 
(Morin, 2004, p. 8).

 h. Las nociones de ser y de existencia eliminadas por la formalización y la 
cuantificación: ante esto, Morin retoma la noción de ser como devenir en el senti-
do de auto-organización y de existencia –retomando a Heidegger- como “seres-
ahí”, “sometidos a las fluctuaciones del medio exterior y sometidos efectivamen-
te a la inminencia a la vez totalmente cierta y totalmente incierta de la muerte” 
(Morin, 2004, p. 8).

 i. La fiabilidad absoluta de la lógica como condición de verdad de las teo-
rías: partiendo del teorema de Gödel, considera que la lógica es insuficiente en 
los sistemas complejos los cuales, “comportan al menos una proposición que es 
indecible” (Morin, 2004, p. 8), tal vez sea necesario complementarlo con lo que 
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Wittgenstein (1989) afirma en la proposición 7 del Tractatus que “De lo que no 
se puede hablar es mejor callar”, interpretado en un sentido menos simplis-
ta, nos dice que la realidad no se puede subsumir toda en una proposición, y 
entonces, se nos impone ante la mirada lógica la cuestión de la contradicción 
que no necesariamente es signo de error sino que es la llamada que emerge de 
los niveles profundos y desconocidos de la realidad. De ahí que para Morin “el 
trabajo del pensamiento, cuando es creador, es realizar saltos, transgresiones 
lógicas” (Morin, 2004, p. 9).

Si bien, de alguna manera ya se ha hecho un esbozo de lo que es la complejidad a 
través del pensamiento de la simplicidad, ahora puede ser tematizada de una ma-
nera tal que permita justificarla como el soporte de la fundamentación epistemo-
lógica para el componente investigativo en contexto institucional universitario. 
En primer lugar, la teoría de la complejidad no es un invento de Morin sino que, 
tal como se ve en su artículo, a ella han contribuido científicos desde las cien-
cias más clásicas como la física, la biología, entre otros: David Bohm, Dobzhansky, 
Weaver, von Neuman, von Foester, H. A. Simon, Henri Atlan, Hayek, hasta filósofos 
de la ciencia como Lakatos y Feyerabend, Popper y Kuhn, hasta los más insospe-
chados como Heidegger.  Desde la propuesta de Morin, la complejidad más que 
una teoría para consolar el pensamiento, es un desafío para el conocimiento, el 
desafío de desmontarse del trono de la realidad empírica y del trono de la verdad 
lógica, para reconocer que sólo hay “instancias que permiten controlar los cono-
cimientos” (Morin, 2004, p. 9), cada una de ellas, tan necesarias como las otras. La 
primera instancia es el espíritu, a primera vista pudiera entenderse como un espi-
ritualismo pero Morin advierte que el “espíritu” es la actividad del cerebro (Morin, 
2004, p. 10). A partir de esta instancia, es menester reconocer que la problemá-
tica del conocimiento debe integrar las adquisiciones de la bio-antropología del 
conocimiento: a. la híper-complejidad del cerebro, que determina, por un lado, la 
abstracción y el análisis, y por el otro, lo global y lo concreto; b. la triunidad cere-
bral: reptiliano (celo, agresión), mamífero (afectividad), neocórtex humano (inte-
ligencia lógica y conceptual), que mueve espiralmente al espíritu desde la sinra-
zón pasando por la imaginación hasta la razón; c. los estímulos de las terminales 
sensoriales –ocasionados por los fotones en el caso de la retina- que luego de un 
proceso neural complejo son traducidos en representaciones. 

Una segunda instancia es el mundo, sin embargo, no puede concebirse un 
único mundo, una única realidad ya que “Nuestras visiones del mundo son 
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traducciones del mundo” o como afirma más abajo, “conocemos realidades, 
pero nadie puede pretender conocer La Realidad con “L” y “R” (Morin, 2004, p. 
10). Una tercera instancia es la sociedad y por eso dice Morin que no contamos 
únicamente con condiciones bio-antropológicas del conocimiento, sino que 
también están las “condiciones socioculturales de producción de todo conoci-
miento, incluido el científico” (Morin, 2004, p. 10), afirmación que podría en-
tenderse en el sentido de que toda teoría comporta un carácter ideológico, de 
ahí que Morin vea necesaria una sociología del conocimiento, que contemple 
“los sistemas de ideas como realidades de un tipo particular” (Morin, 2004, p. 
11)  y no únicamente como producto del espíritu o de la sociedad.

En síntesis, ¿qué puede ser comprendido por epistemología de la complejidad? 
Pluralidad de instancias, cada una insuficiente en las que media el principio 
de incertidumbre que nos dice que “incluso las condiciones más singulares, 
las más localizadas, las más particulares, las más históricas de la emergencia 
de una idea, de una teoría, no son prueba de su veracidad ni tampoco de su 
falsedad” (Morin, 2004, p. 13), pero también el circuito que las articula.

Para terminar, se cita in extenso el deber ser y la problemática de la epistemo-
logía de la complejidad, los cuales se constituyen en el reto para un funda-
mento epistemológico:

“Es necesario, en efecto, darse cuenta de que es muy difícil y que no es una ta-
rea individual; es una tarea que necesitaría el encuentro, el intercambio, entre 
todos los investigadores y universitarios que trabajan en dominios disjuntos, y 
que se encierran, por desgracia, como ostras cuando se les solicita. Al mismo 
tiempo, debemos saber que no hay más privilegios, más tronos, más sobera-
nías epistemológicas; los resultados de las ciencias del cerebro, del espíritu, 
de las ciencias sociales, de la historia de las ideas, etc., deben retroactuar so-
bre el estudio de los principios que determinan tales resultados. El problema 
no es que cada uno pierda su competencia, sino que la desarrolle bastante 
para articularla con otras competencias, las cuales, encadenadas, formarían 
un bucle completo y dinámico, el bucle del conocimiento. Esta es la problemá-
tica de la epistemología compleja y no la llave maestra de la complejidad, de 
la que lo propio, desgraciadamente, es que no facilita llave maestra alguna”. 
(Morin, 2004, p. 13).
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Conclusiones 

Si bien los retos constantes y cotidianos para las IES están medidos en: certifica-
ción y recertificación de programas, a lo que se suma la calidad definida tanto en 
acreditación institucional y/o  de programas, como la categorización de grupos de 
investigación y la indexación de revistas científicas, es de acotar que todo este cír-
culo de promoción en criterios de calidad, surge de los procesos de investigación 
y proyección social que las instituciones gestan ya sea en alianza con el Estado, el 
sector productivo o con inversión propia.  En cada caso, las IES están, diríase que 
obligadas, a mostrar sus estándares de calidad como parte de su accionar misional. 
Desde este indicativo las IES aportan al desarrollo económico, social y humano de 
las comunidades con calidad. Bajo esta consideración, surgen los sistemas de ges-
tión de la investigación y con ellos, las maratónicas acciones que deben adelantar 
los investigadores para responder no solo a sus ejercicios de investigación, sino, y 
desafortunadamente es lo que realza la labor investigativa, los soportes que evi-
dencien el impacto logrado, pero medido no en el desarrollo de las comunidades, 
sino en la puntuación de Colciencias y el Consejo Nacional de Acreditación. 

Por tanto, los retos para el desarrollo de la investigación en Colombia se concen-
tran en dos frentes: por un lado, superar el andamiaje que exige la calidad como 
sistema de gestión del conocimiento y, sin negar su papel en el escenario educa-
tivo y por tanto la relevancia de su cumplimiento, encauzar sus energías hacia la 
consolidación de un sistema de gestión que procure escalonar su imagen como 
gestor de nuevo conocimiento; por otro lado, revisar los elementos constituti-
vos que definen sus apuestas de investigación para, en humanidad, tornar hacia 
aquellos que permitan dignificar la vida humana en superación de los enfoques 
que han servido durante décadas al sistema económico global. 

Finalmente, para atender el contexto de lenguaje que ha gestado el uso masivo de 
las TIC al construir un contexto de realidad virtual que define nuevos escenarios 
de comunicación: las IES están convocadas a lograr procesos de investigación in-
cluyentes y participativos en los que las comunidades reclamen también sus es-
pacios, pero ahora, apoyadas en e-learning como estrategia para ampliación de 
cobertura tanto comunicativa, como participativa.

La Investigación apoyada en e-learning aporta a la gestión de la investigación y 
del conocimiento, propiciando un escenario para: a. la planeación y gestión del 
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ejercicio investigativo de la comunidad académica y administrativa, con miras a 
la producción investigativa y la divulgación y/o  transferencia de la misma; b. la 
definición de lineamientos  a la comunidad académica (docentes y estudiantes) y 
la comunidad administrativa (funcionarios de planta y contratistas), para el desa-
rrollo de acciones tendientes a la formalización de grupos y semilleros de investi-
gación, gestión del ejercicio investigativo y la divulgación y/o transferencia de los 
productos de investigación; c. la proyección social, interacción con las comunida-
des para la co-construcción de nuevos saberes desde y para el fortalecimiento de 
su cultura y la identificación de soluciones a problemas que han sido identificados 
como necesidades desde la interacción comunitaria. 

La cadena de valor de la investigación se concentrará no sólo en seguir la línea 
que definen los procesos y procedimientos intra-institucionales para reconoci-
miento social de estándares de calidad, sino que también enfrentan el reto en 
dos sentidos: por un lado, responder a los requerimientos de un mercado ávido 
de soluciones a sus exigencias de productividad y ganancia, y por otro, responder 
a las necesidades de las comunidades en las que logran impactar el contexto re-
gional. Ya sea en un marco de actuación o en el otro, la proyección comunitaria se 
constituye en una condición que debe encauzar su razón de ser en tanto elemento 
que aporta a la formación integral de un país.
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CAPÍTULO III

EVALUACIONES EDUCATIVAS Y MERCANTILIZACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN EN AMÉRICA LATINA 

En este capítulo se sustenta que las pruebas estandarizadas no miden la calidad 
educativa porque su propósito no es mejorar la calidad educativa sino mercanti-
lizar la educación. En primer lugar, se presenta la importancia, propósitos y usos 
de las evaluaciones estandarizadas a gran escala. Luego, se analizan las críticas 
a las pruebas estandarizadas de logro, que sugieren que éstas no deben usarse 
para evaluar la calidad de la educación. Finalmente, se presenta una perspectiva 
crítica que consiste en un meta-análisis de por qué las pruebas estandarizadas no 
pueden estar al servicio de los pueblos latinoamericanos, arguyendo que éstas se 
inscriben en el modelo neoliberal impulsado desde el Consenso de Washington 
en 1989. 

En las sociedades modernas el conocimiento es convertido en mercancía y los 
sistemas educativos en instituciones privadas. García (2010) sostiene que en las 
sociedades de la información y del conocimiento, donde la información y el cono-
cimiento ocupan un lugar privilegiado en la sociedad y en la cultura, la creación, 
distribución y manipulación de la información es una parte fundamental de las 
prácticas económicas. El capital corporativo se apropia del ámbito del saber, ha-
ciendo que el saber y lo cognitivo actúen en provecho de lo financiero. El saber, o 
lo que es lo mismo, el control de las patentes en los laboratorios de investigación, 
la gestión de los derechos de autoría frente al conocimiento libre o los planes de 
estudios reorientados a las dinámicas del mercado capitalista, son privatizados 
(García, 2010, p. 17). 

Díez (2010) sostiene que el neoliberalismo se ha convertido en el “telón de fondo” 
de los ajustes de la política educativa a nivel mundial. La globalización neoliberal 
privatiza lo público. Y la educación no escapa a esta política privatizadora. Los 
países entran en este movimiento de competición del mercado educativo a través 
de la evaluación y la comparación internacional. Las escuelas se ven cada vez más 
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subordinadas a los imperativos económicos vía comparación de resultados de 
pruebas estandarizadas y cada vez más, niños y niñas de clase trabajadora y 
minorías quedan reducidos a un gueto en las escuelas con pocos recursos.  La 
mercancía educativa debe producirse rápidamente y según criterios de efi-
ciencia y productividad. La educación no sólo se está privatizando a escala 
mundial, al abrirse a los mercados (Tiana, 2002), sino que se está adecuando a 
los principios y prácticas del mercado. Tal y como sostiene Díez:

Lejos de ser un derecho del que gozan todas las personas, dada su 
condición de ciudadanas, la educación debe ser establecida como 
una oportunidad que a las personas emprendedoras, a las consu-
midoras “responsables”, se les presenta en la esfera de un merca-
do flexible y dinámico, el mercado escolar (Díez, 2010, p. 34).

Los fines de la educación, en las sociedades del conocimiento, son invertidos. 
La educación para la transformación social, para la libertad, para la formación 
de hombres y mujeres libres, queda supeditada al incremento de la competiti-
vidad internacional. Con el fin de ofrecer una visión crítica de la evaluación de 
la calidad educativa, que permita mostrar que es utilizada para mercantilizar 
la educación en América Latina, se presenta, primero, la importancia, pro-
pósitos y usos de las evaluaciones estandarizadas y aplicadas a gran escala. 
Luego, se presentan las dificultades que tienen las pruebas estandarizadas al 
aplicarse a contextos culturales y sociales distintos. Y, finalmente, se señala 
que estas pruebas no tienen ningún interés en mejorar los sistemas educati-
vos latinoamericanos sino que apalancan su privatización y puesta al servicio 
de las corporaciones multinacionales. 

1. Importancia, propósitos y usos de las pruebas estandarizadas de logros

Las instituciones que trazan las políticas económicas a nivel planetario son las 
mismas que promueven los marcos y definen los objetivos con los que deben 
desarrollarse los sistemas educativos en el mundo. Mientras, la OECD (2009) 
define los desafíos que tienen los países del mundo al año 2030 en lo que se 
ha denominado la economía verde, la UNESCO señala las estrategias para la 
enseñanza y formación técnica y profesional (2016-2021): 
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La comunidad internacional ha establecido una ambiciosa Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. Esta agenda requiere un enfoque 
integrado del desarrollo, que reconozca que la erradicación de la po-
breza en todas sus formas y dimensiones, la lucha contra la desigual-
dad dentro de los países y entre ellos, la preservación del planeta, la 
promoción del crecimiento económico inclusivo y sostenible, el logro 
del empleo pleno y productivo y de un trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, y la consecución de la plena igualdad entre 
hombres y mujeres y el fomento de la inclusión social son interde-
pendientes.  (UNESCO, 2016, p. 4).

Para la UNESCO (2016), la enseñanza y la formación son cruciales para cumplir 
la Agenda 2030. Así, pues, para alcanzar los fines económicos que promulgan 
los organismos multilaterales, la educación debe cumplir un papel protagónico. 
La UNESCO para la Enseñanza y Formación Técnica y Profesional (EFTP) (2021-
2016), contempla tres esferas prioritarias, a saber, 1- fomentar el empleo y el es-
píritu empresarial de los jóvenes; 2- promover la equidad y la igualdad entre hom-
bres y mujeres; 3- facilitar la transición hacia economías ecológicas y sociedades 
sostenibles, se busca seguir afirmando un modelo de educación y de economía 
que generan inequidad, desigualdad económica y crisis ambiental (Nieto, Giraldo 
y Zuñiga, 2015). 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, mayo de 2016), 
también se articula con la Agenda económica propuesta a 2030 por la OECD, para 
lo cual define los horizontes para el año 2030 con base en este nuevo consenso 
mundial teniendo en cuenta el papel de China en los espacios y estrategias en la 
economía internacional; los megaacuerdos entre megarregiones; el crecimiento 
poblacional y las migraciones poblacionales; la crisis ambiental mundial, el cam-
bio climático; y el papel de las nuevas tecnologías como la biotecnología y las na-
notecnologías.  

Países de distintas partes del mundo participan en evaluaciones internaciona-
les como PISA, TIMSS, PIRLS, SERCE y SACMEQ, con el fin de adoptar políticas 
educativas mejor fundamentadas, mejorar la gestión de los sistemas educa-
tivos y contar con instrumentos para la colaboración y el aprendizaje continuo. 
La evaluación estandarizada visualiza los resultados educativos del conjun-
to de estudiantes y permite percibir la situación del cuerpo docente de un país. 
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La evaluación estandarizada informa sobre el acceso al conocimiento y las ca-
pacidades alcanzadas por los alumnos. Esto es importante para que los orga-
nismos multilaterales puedan monitorear y hacer seguimiento al desarrollo de 
las políticas y programas que promulgan. 

Ravela et al. (2008) abordan la importancia, propósitos y usos de las evalua-
ciones estandarizadas a gran escala de aprendizajes, y/o logros educativos en 
América Latina y el Caribe, básicamente en los niveles primario y medio. La 
evaluación estandarizada en gran escala permite producir información sobre 
los desempeños de los estudiantes y compararla entre instituciones, contex-
tos culturales, regiones y países. Las evaluaciones nacionales de logros edu-
cativos son importantes porque permiten conocer mejor la dinámica de los 
procesos y resultados en los sistemas educativos a nivel regional y mundial.

Las evaluaciones estandarizadas informan si los estudiantes aprenden lo es-
perado, sobre el grado de equidad o inequidad en el logro de los aprendizajes, 
sobre la evolución en el acceso al conocimiento, sobre cómo las desigualdades 
sociales y culturales inciden en las oportunidades de aprendizajes de los estu-
diantes, sobre las prácticas educativas en escuelas y maestros y cómo éstas se 
relacionan con los aprendizajes de los estudiantes en distintos contextos so-
ciales, sobre cómo influyen las condiciones de enseñanza en los progresos de 
los estudiantes, sobre el efecto de las inversiones en programas educativos. 

Las evaluaciones estandarizadas de logro aportan información a los actores 
sociales. Tanto a autoridades, a encargados de formular políticas educativas, 
a directivos, a docentes, a supervisores, a formadores de docentes, a padres y 
madres de estudiantes, a la ciudadanía en general. El Consejo Consultivo del 
PREAL (2006) destaca tres informes importantes de la Comisión Internacional 
de PREAL sobre Educación, Equidad y Competitividad Económica en América 
Latina y el Caribe, el de 1998, denominado El futuro está en juego y el de 2001 
Quedándonos atrás, y el de 2006 nombrado Cantidad sin Calidad.  En la Figura 
1 se señala el progreso educativo en América Latina en este último informe:
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Figura 1. Informe de Progreso Educativo en América Latina  

Fuente: Consejo Consultivo del PREAL (2006, p. 5).

El informe contó con el apoyo de United States Agency for International Develop-
ment (USAID), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Avina Foundation,  Tinker 
Foundation, Banco Mundial, y GE Foundation, entre otros. Estas instituciones “in-
teresadas” en la educación de Latinoamérica también tienen un compromiso con 
la promoción del modelo neoliberal. La evaluación de la calidad educativa no bus-
ca promover la emancipación de los pueblos latinoamericanos, sino su sumisión a 
un modelo económico, el neoliberal. Así se puede ver también en las políticas de 
la CEPAL para las mujeres latinoamericanas, las cuales consideran que la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible y la agenda regional de género presentan con-
fluencias virtuosas y oportunidades de articulación (CEPAL, mayo de 2016).
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La evaluación de la calidad educativa es un espacio de poder, de dominación, a 
través del cual se regulan los sistemas educativos para hacerlos funcionales al 
neoliberalismo. Retomando la Estrategia para la Enseñanza y Formación Técni-
ca y Profesional (EFTP) (2016-2021) de la UNESCO (2016), se encuentra que con 
miras a aumentar su eficacia y facilitar su ejecución, seguimiento y evaluación, la 
UNESCO adopta un enfoque de programación, gestión y seguimiento basado en 
los resultados. La UNESCO elabora una matriz de rendición de cuentas y resulta-
dos para realizar un seguimiento permanente de los progresos en la ejecución de 
la Estrategia. Para el año 2019 se realizará un examen de mitad de período para 
evaluar los progresos y adaptar la Estrategia según corresponda de acuerdo con 
la situación y el contexto operacional. En 2021 se realizará una evaluación de la 
Estrategia. 

Como puede verse, los países latinoamericanos tendrán que rendir cuentas a la 
UNESCO del cumplimiento de la Estrategia para la Enseñanza y Formación Técni-
ca y Profesional (EFTP) (2016-2021). Estrategia que para nada es loable, pues, su 
enfoque y fines se orientan a la adhesión de la agenda económica mundial que la 
OECD tiene prevista para el año 2030. 

2. Crítica intrínseca a las pruebas estandarizadas de logros 

Se supone que las pruebas estandarizadas de logros suministran evidencia que 
permite hacer interpretaciones referidas a normas respecto a los conocimientos 
y/o a las destrezas de los estudiantes entre las regiones de un país. Bajo este su-
puesto, se usan las pruebas estandarizadas de logros para evaluar la calidad de 
la educación. Sin embargo, no deben ser utilizadas para evaluar la calidad de la 
educación mediante interpretaciones comparativas. Popham (1999) considera 
que existen tres razones significativas por las cuales es totalmente inválido basar 
inferencias respecto a la calidad de la educación en los puntajes de las pruebas 
estandarizadas de logros. 

La primera de ellas se refiere a los desajustes entre la enseñanza y la medición. Los 
materiales presentados en los manuales que acompañan las pruebas estandari-
zadas, tienen descripciones bastante generales. Descripciones que son generales 
porque deben ser aceptables para los educadores de un país. Pero generalidad que 
crea dificultad para aceptar los supuestos alineamientos enseñanza - medición. 
Se presentan pues unos desajustes que conducen a conclusiones inicuas sobre la 
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eficacia de la educación en un país comparando regiones e instituciones educa-
tivas.

La segunda razón considerada es la tendencia psicométrica a eliminar ítems im-
portantes de las pruebas. Al buscar una varianza de puntajes en las pruebas es-
tandarizadas de logros, los ítems en los cuales los estudiantes se desempeñan 
bien se excluyen. Según Popham:

Así, cuanto más se esfuercen los profesores en enseñar conocimien-
tos y/o destrezas importantes, menos probable será que las pruebas 
estandarizadas de logros incluyan ítems que los midan. Evaluar la efi-
cacia de la enseñanza de los profesores mediante herramientas de 
evaluación que deliberadamente evaden los contenidos importantes 
es fundamentalmente disparatado (Popham, 1999, p. 6).

La tercera razón que se discute es la de las causalidades confundidas. No es posi-
ble afirmar que puntajes bajos o altos en las pruebas son resultado de la calidad 
de la enseñanza. Esto, debido a que el desempeño de los estudiantes en las prue-
bas estandarizadas de logros está fuertemente influenciado por tres factores: 1. 
Lo que se enseña en la escuela, 2. La capacidad intelectual innata del estudiante, 
y 3. El  aprendizaje del estudiante fuera de la escuela. Sólo el primer factor está 
relacionado con la calidad educativa. Sobre este aspecto Popham afirma que:

Una de las razones principales por las cuales el status socioeconómi-
co de los niños está tan altamente correlacionado con los puntajes 
de las pruebas estandarizadas es que muchos ítems de las pruebas 
estandarizadas de logros se concentran en realidad en evaluar cono-
cimientos y/o destrezas aprendidas fuera del colegio - conocimien-
tos y destrezas probablemente aprendidas más en algunos escena-
rios socioeconómicos que en otros. (Popham, 1999, p. 9).

La pregunta que plantea Popham (1999) al reflexionar sobre estas tres razones 
es ¿Qué debe hacer un educador? Para responder esta cuestión, debe plantearse 
un triple abordaje al problema. Lo primero, es saber más sobre las interioridades 
de las pruebas estandarizadas de logros. Lo segundo, llevar a cabo una campaña 
educativa eficaz, de manera que los colegas educadores, los padres de familia, 
y los diseñadores de políticas educativas comprendan cuáles son realmente las 
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debilidades evaluativas de las pruebas estandarizadas de logros. Por último, se 
necesita organizar una forma más apropiada de reunir evidencias basadas en la 
evaluación.

El aprendizaje sobre las pruebas estandarizadas de logros es una tarea tanto para 
educadores como para padres de familia y opinión pública. Hay necesidad de co-
nocer los alcances y limitaciones de estas pruebas, para que no ofrezcan un pano-
rama engañoso sobre la calidad educativa. El argumento en contra de las pruebas 
estandarizadas de logros requiere mostrar que se está haciendo un buen traba-
jo educacional, para lo cual es necesario evaluar el grado de dominio por parte 
de los estudiantes de las destrezas cognitivas genuinamente significativas, tales 
como su habilidad para escribir composiciones efectivas, su habilidad para usar 
las lecciones de historia para hacer análisis convincentes de problemas actuales y 
su habilidad para resolver problemas matemáticos de alto nivel. En este sentido, 
Popham sostiene que:

Si los educadores aceptan la posición de que los puntajes de las prue-
bas estandarizadas de logros no deberían ser usados para medir la 
calidad de la enseñanza, entonces deben suministrar otra evidencia 
confiable que pueda usarse para establecer la calidad de la ense-
ñanza. Una evidencia imparcial, reunida cuidadosamente ex ante y 
ex post, sobre la manera en que los profesores promueven conoci-
mientos y destrezas innegablemente importantes podría resolver el 
problema (Popham, 1999, p. 6).

3. Una visión crítica de la calidad educativa en Colombia

Según Ravela et al. (2008), en América Latina durante los años noventa, los 
sistemas nacionales de evaluación estandarizada se desarrollan con mucha 
fuerza. Empiezan a ser más frecuentes las evaluaciones a gran escala en los 
distintos países de la región. Las debilidades intrínsecas presentadas en los 
sistemas de evaluación estandarizada se relacionan con la difusión, el uso de 
los resultados y la calidad técnica en las evaluaciones.  Sin embargo, hay una 
lógica en las pruebas estandarizadas de logro que no permite que puedan te-
ner una función distinta a la del control social de los pueblos de América La-
tina. Las pruebas estandarizadas se inscriben en el proyecto neoliberal para 
América Latina. Proyecto que tiene su inicio más reciente en el denominado 
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Consenso de Washington de 1989 que orienta las políticas económicas para 
las décadas posteriores con miras a consolidar el patrón de globalización neo-
liberal aún dominante. Quiroz (2010) analiza la situación educativa en el Es-
tado Español, encontrando que las evaluaciones se utilizan como justificación 
de las políticas que a los gobiernos de turno les interesan en un momento 
dado. En los centros educativos en estos últimos años se han multiplicado y 
solapado incluso en el tiempo evaluación tras evaluación. 

A través de la evaluación de la calidad educativa los gobiernos latinoamerica-
nos y especialmente el colombiano juzgan y corrigen los sistemas educativos. 
El Ministerio de Educación Nacional colombiano destaca en su página web que 
según la OECD, Colombia es el sexto sistema educativo que más rápido ha me-
jorado los resultados en las pruebas PISA 2015 (MEN, diciembre 7 de 2016). 
Esto muestra cómo los gobiernos colombianos, trabajan arduamente en aras de 
cumplir con las políticas educativas que declaran los organismos multilaterales.

El modelo de calidad empresarial neoliberal se importa al ámbito educativo, cen-
trándose lógicamente más en los resultados funcionales del aprendizaje de cara a 
la inserción laboral que en criterios pedagógicos. Como arguye Díez:

Este discurso funciona, además, como un discurso moral, que apela 
a la responsabilidad de las propias comunidades educativas, culpa-
bilizándolas de sus crisis o fracaso e induciéndolas a que sean más 
productivas y se esfuercen por llegar a metas de calidad. Al mismo 
tiempo, oculta y desplaza los problemas centrales de la educación, 
particularmente los vinculados a la financiación de la educación, a 
problemas de eficacia y eficiencia de todo el sistema educativo… la 
calidad depende ahora del funcionamiento del propio centro y de su 
capacidad para ganarse clientes (Díez, 2009, pp. 235-236).

Gontero y Weller (2015), al igual que la UNESCO (2016) y CEPAL (octubre 2016) 
centran sus preocupaciones por la calidad educativa en la inserción laboral de 
los jóvenes latinoamericanos. La evaluación de la calidad educativa hace parte 
de los instrumentos que utilizan los Estados y las corporaciones multinaciona-
les para convertir la educación en mercancía y para abaratar la mano de obra. 
Resulta cuando menos curioso que la OCDE, uno de los organismos que vela por 
la adopción de políticas neoliberales en todo el orbe, promueva la aplicación de 
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encuestas como PISA. La evaluación de la educación se refiere a un sistema que 
contempla una amplia diversidad de aspectos. Entre estos aspectos Vega destaca:

La calificación de las universidades, el establecimiento de rankings 
nacionales e internacionales, la acreditación de programas, la me-
dición de productividad de los profesores e investigadores, la pre-
sentación de pruebas para los estudiantes al ingreso y a la salida de 
sus programas académicos… La evaluación es todo eso, y también el 
proceso de aplicar mediciones cuantitativas en las universidades y la 
educación, con el fin de establecer criterios de rendición de cuentas 
a organismos externos a las propias universidades públicas e incluso 
al mismo Estado, que bloquean su funcionamiento autónomo y las 
encaminan por el sendero de la mercantilización, para que le sirvan 
al capital privado (Vega, 2015,  p. 228).

La evaluación de la calidad educativa es una forma de gobierno moderna que a 
través de su promoción como cultura de la evaluación educativa convierte a la 
educación en un bien mercantil que contribuye de manera fundamental al control 
de la vida de los pueblos. La cultura de la evaluación educativa significa pérdi-
da de la autonomía para las instituciones educativas. Los padres de familia, los 
docentes y los estudiantes se ven sometidos a un ambiguo control externo que 
promueve el Estado y desarrollan empresas privadas en el que los contenidos y las 
formas de aprendizaje y de enseñanza son determinados por estas empresas que 
se arrogan el derecho de decir qué es útil socialmente y qué no. 

Conclusiones 

Las pruebas estandarizadas no miden la calidad educativa porque están creadas 
para mercantilizar la educación. La evaluación de la calidad educativa en Colom-
bia es una forma de gobierno moderna que convierte a la educación en un bien 
mercantil. La evaluación no es un estímulo ni para las instituciones, ni para los 
docentes, ni para los estudiantes, ni para los padres de familia. La evaluación de 
la calidad educativa es un concepto que concierne al proceso de globalización y 
mercantilización de los derechos fundamentales, como son también mercantili-
zados el derecho al trabajo, el derecho a la salud, etc. En Colombia, la promoción 
de una cultura de la evaluación educativa significa pérdida de la autonomía para 
las instituciones educativas, para los profesores y para los estudiantes.
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CAPÍTULO IV

POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN EN 
COLOMBIA. PERSPECTIVA CRÍTICA1.

En este capítulo se retoma la discusión planteada por Hoyos (2011) respecto a 
la pérdida del sentido de los programas de Ciencia, Tecnología y Sociedad CTS y 
la ausencia de la sociedad, de la ética y de la cultura política en el corazón mis-
mo de la política de ciencia, tecnología e innovación que se adopta a partir de 
2009 en Colombia y que significa para la Universidad colombiana prolongar su 
divorcio con la sociedad. Para enriquecer esta discusión, se presentan los aportes 
que emergen de Santos (2009, 2013) y Zemelman (2002, 2007) en sus propues-
tas sobre una Epistemología del Sur y los desafíos para la colocación del sujeto, 
especialmente en lo que atañe a la innovación. La relación entre la innovación 
pretendida con la Ley 1289 de 2009 y la problemática actual de la universidad 
colombiana, es observada desde el planteamiento del objetivo principal de esta 
Ley, el cual aparece centrado en la apuesta por un modelo productivo que relega a 
un segundo plano el componente social de la ciencia, y con ello, la naturaleza que 
la dinamiza, su condición ética y su cultura política, necesaria en la formación uni-
versitaria de hoy. Así mismo, se observa que si se relega lo social, entonces igual 
consecuencia ha de darse con la postura ética, por cuanto ésta es connatural tanto 
a la innovación como al conocimiento y, por ende, con importantes consecuencias 
en la construcción de pensamiento humano y solidario por parte del sujeto en su 
interacción con el mundo de la vida. Los frutos de esta reflexión aportan a una dis-
cusión ética de la ley 1286, acorde con el contexto universitario colombiano actual. 

El maestro Guillermo Hoyos inaugura la discusión ética sobre el actual modelo de 
investigación adoptado por Colciencias. Expone de manera  crítica  las tendencias 
de la investigación en las universidades colombianas. El texto del maestro Ho-
yos, titulado La Universidad Tecnológica y la idea de Universidad, fue escrito con 

1.  Acápite publicado en Cabrera, Nieto & Giraldo (2014).
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motivo de los primeros 50 años de la Universidad Tecnológica de Pereira. Hoyos 
(2011) parte de la pregunta: ¿Para qué se realice el proyecto de una universidad 
tecnológica en tiempos de globalización es necesario renunciar a los ideales de 
la Ilustración, como quedan plasmados en la idea de universidad, la que hemos 
heredado de la tradición humboldtiana y que de alguna manera ha estado pre-
sente en los últimos cincuenta años de historia de la universidad en Colombia?  La 
respuesta a ésta le implica plantearse varias etapas.

1. Etapas de la universidad colombiana

Según el maestro Hoyos, los años cincuenta y sesenta del siglo XX marcan lo que 
podría llamarse modernización de la universidad al servicio del desarrollo indus-
trial y económico, es decir, la primera etapa de la universidad moderna de la pos-
guerra en Colombia.

Una segunda etapa viene con la Universidad contestataria, muy influida por el 
mayo del 68 de Europa y por el movimiento estudiantil en los EE.UU., la cual con-
sidera que la Universidad es la cantera de los revolucionarios o por lo menos del 
cambio social y caja de resonancia de los conflictos de la época. 

Después de esta segunda etapa de la Universidad, vino la reacción a la universi-
dad politizada desde la universidad de investigación, la cual dice Hoyos (2011), se 
repliega sobre sí misma en un narcisismo sospechoso, pues las mejores institucio-
nes establecen vínculos académicos con el extranjero, acentuando la ruptura con 
una sociedad desconfiada de la academia. En esta tercera etapa, la universidad se 
encierra en lo suyo: producción de conocimientos, publicaciones internacionales, 
acreditación de las mejores. Es la universidad de la excelencia. 

La cuarta etapa, es una nueva universidad política, que buscaba participar en el 
gobierno, confundiendo la política con el éxito financiero e inclusive con la poli-
tiquería. 

La Universidad actual, quinta etapa, dice el maestro Hoyos (2011) ha decidido 
volver a la excelencia, más si se considera que pertenecemos a la sociedad del 
conocimiento, determinada por criterios de acreditación elitistas y por políticas 
de ciencia, tecnología e innovación, CT+I, ajenos a los de CTS, ciencia, tecnolo-
gía y sociedad. Según el maestro Hoyos, se ha consolidado el ideal weberiano de 
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la separación tajante de la vocación del científico y la vocación del político para 
desterrar definitivamente la cultura política e instalar la politiquería como forma 
de gobierno en la universidad.

2. Efectos de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación (Ley 1286 de enero 23 
de 2009)

Es así como debe leerse, según Hoyos (2011), lo que ha sucedido con la Ley 1286 
de 23 de enero de 2009, por la cual se transforma a COLCIENCIAS en Departa-
mento Administrativo y se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación en Colombia. Ya desde el Artículo 1° en las disposiciones generales 
se define el objetivo general de la ley: “fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología y a Colciencias para lograr un modelo productivo sustentado en la 
ciencia, la tecnología y la innovación, para darle valor agregado a los productos 
y servicios de nuestra economía y propiciar el desarrollo productivo y una nueva 
industria nacional”. A partir de la aplicación de dicho objetivo se ha perdido por 
completo el sentido de los programas de Ciencia, Tecnología y Sociedad, CTS, con 
los cuales se identificaba COLCIENCIAS no hace mucho, programas de reconocida 
tradición no sólo anglosajona, sino también para quienes “pensamos en español” 
(Hoyos, 2011).

Otro de los objetivos de esta ley 1286 de 2009, que se olvida de la sociedad, es el de 
“orientar el fomento de actividades científicas, tecnológicas y de innovación hacia 
el mejoramiento de la competitividad en el marco del Sistema Nacional de Com-
petitividad”. Según este objetivo, uno de los principales propósitos de esta política 
de Ciencia, Tecnología e Innovación será “Incorporar la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación a los procesos productivos, para incremen-
tar la productividad y la competitividad que requiere el aparato productivo na-
cional”, por tanto dejando a un lado la sociedad. Hoyos (2011) evidencia el poco 
énfasis en la sociedad, en la ética y en la cultura política en el corazón mismo de la 
política de ciencia, tecnología e innovación, lo que puede significar para la univer-
sidad colombiana la prolongación de un divorcio con la sociedad de carne y hueso 
a la que pertenecemos y a la que de todas formas se debe la universidad del pro-
greso, la del cambio, la de la excelencia y la de la política. También llama vehemen-
temente la atención sobre la ordenación de las universidades colombianas según 
criterios de programas de posgrado, publicaciones en revistas indexadas y núme-
ro de grupos de investigación registrados en COLCIENCIAS, pues éstos conducen 
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a un reduccionismo perverso de las funciones de la universidad, “como si la cali-
dad de la universidad colombiana se jugara en los posgrados (sin pregrados, sin 
programas de extensión solidaria), en las revistas indexadas (sin divulgación pú-
blica y en español para ciudadanas y ciudadanos del común) y en los grupos de 
investigación (sin trabajo personal de los profesores y sin docencia inspirada por 
la lectura); todo ello sin tener en cuenta la discriminación de las ciencias sociales, 
las humanidades y las artes relegadas todas al “cuarto de San Alejo”.

De otro lado como anota Kaplún (2004) si bien el punto de partida crítico fue el 
cuestionamiento a la modernidad eurocéntrica y a la racionalidad occidental, las 
propuestas alternativas no surgen de la negación de la modernidad y la raciona-
lidad general.  Se trata más bien de imaginar otra modernidad y otra racionalidad 
posibles. Una modernidad que recupere su carácter emancipador del ser humano; 
una racionalidad capaz de leer el mundo para transformarlo y no para destruirlo 
y someter al diferente.  Las circunstancias han cambiado y también la universi-
dad napoleónica que responde al Estado entró en cuestión.  Ahora la universidad 
debe hacer su contribución al progreso mediante su plena apertura al mercado, 
controlada por las corporaciones privadas.  Del santuario del saber o el campo 
de entrenamiento de las profesiones liberales, la Universidad pasa a ser línea de 
montaje de las competencias requeridas por el mercado y agencia de prestación 
de servicios. Claro que la universidad tradicional resiste.  Por la derecha, recla-
mando su torre de marfil para pensar y producir conocimientos desde la ciencia 
que se alimenta y se desarrolla por sí misma.  También desde una buena parte de 
la izquierda, que no encuentra otra forma de rechazar a la universidad de mer-
cado que insistir en la defensa de la universidad tradicional humboldtiana, en-
cerrándose en definitiva en la “ciudad letrada”.  Entonces, se hace necesaria una 
alternativa diferente pensando la universidad como colectivo intelectual trans-
formativo y construir, por tanto, una comunidad de saber dispuesta a aprender del 
mundo y de sí misma como parte del mundo.

Es posible complementar lo anterior a partir de las propuestas de Freire (1980) 
de implicarse en las luchas de los oprimidos, haciendo de la educación una ver-
dadera práctica de la libertad y un aporte serio a la liberación de todos los seres 
humanos. Se requiere reterritorializar la universidad para no seguir ampliando la 
brecha entre globalizados y locales (Bauman, 1999), quedando las universidades 
del lado de los globalizados pero muy lejos de los excluidos que no cesan de crecer 
en número. Por tanto, es necesario reivindicar la posibilidad de un conocimiento 
para la emancipación, de forma que la universidad, principalmente la colombia-
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na, sea capaz de oponer resistencia al disciplinamiento neoliberal y bancario de la 
educación y aportar a la construcción de una articulación adecuada de la comu-
nidad universitaria con la sociedad (Kaplún, 2004).

Con el fin de tener más claridad en los efectos de la ley de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de 2009,  es importante recordar algunas recomendaciones realiza-
das por la Misión de Sabios en el informe de “Colombia al filo de la oportunidad, 
Misión Ciencia Educación y Desarrollo” presentada en 1996. Como lo planteó la 
Misión de Sabios (Aldana et al., 1994), la integración de la ciencia y la tecnología 
con la sociedad y la cultura colombianas implica profundos cambios culturales e 
institucionales para lograr una endogenización de la ciencia y la tecnología en la 
cultura nacional.  Se destacan en este informe cinco aspectos básicos, cuyos fun-
damentos esenciales se anotan a continuación.

a. Apropiación social de la ciencia y la tecnología: especial atención debe 
concederse al papel de los medios de comunicación, definitivos en la for-
mación de la imagen pública de la ciencia y en la apropiación de la ciencia 
por parte de los colombianos

b. Generación de conocimiento y educación: si se quiere que la educación 
forme ciudadanos con capacidad de comprender, la única vía posible, es 
la de asegurar una estrecha relación entre la educación como proceso de 
aprendizaje y la investigación como proceso de generación y adaptación de 
conocimiento. Sin la investigación, la educación se convierte rápidamente 
en la transmisión mecánica y estática de información, negando así la po-
sibilidad de desarrollar una capacidad de análisis y de comprensión, y una 
actitud innovadora.

c. Ciencia, tecnología y producción: el vínculo entre el sector académico, 
la investigación industrial y la producción no se da automáticamente, ya 
que éste proceso no depende solamente de la oferta de conocimientos o 
de tecnología.  Por el contrario, el fomento de la innovación en el sector 
productivo implica cambios institucionales y culturales, que faciliten dicho 
proceso y que permitan la creación de un nuevo tipo de industria más in-
tensivo en conocimiento que el actual.  Esto tiene que ver con el fomento 
de sistemas de apoyo a la innovación, por ejemplo para mejorar la relación 
universidad-industria o para incorporar científicos en las industrias, y tam-
bién tiene que ver con el desarrollo de mercados para el conocimiento que 
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aseguren el encuentro entre la oferta de conocimiento y su demanda por 
parte de las empresas industriales.

d. Conocimiento, cambio social y desarrollo del ciudadano: la relación en-
tre ciencia y desarrollo está vinculada con la generación de conocimiento 
sobre la realidad social del país, conocimiento orientado al fortalecimiento 
de una cultura política, a la formación del ciudadano y a la consolidación 
de una sólida identidad cultural como base de la propia nacionalidad.  Uno 
de los principales desafíos que se presentan en este contexto es el alto ni-
vel de conflicto social y de violencia en la sociedad colombiana. Problema 
estrechamente relacionado con la formación ética del ciudadano y con la 
consolidación de valores básicos.  La investigación en ciencias sociales y 
humanas tiene un papel vital en fomentar la capacidad de convivencia y 
lograr un consenso social lo suficientemente sólido para que se creen las 
bases de un nuevo pacto social: dimensión de la relación entre investiga-
ción y desarrollo social lleva a plantear el tema de la gobernabilidad y de 
las diversas formas que está tomando la consolidación de la sociedad civil.

e. Ciencia, desarrollo sostenible y diversidad biológica y cultural: la valorización 
de la biodiversidad requiere de una estrategia que incluya como parte funda-
mental, la realización de investigación orientada a caracterizar, evaluar, utilizar 
y conservar la riqueza genética disponible en el país. De aquí la importancia 
que tiene la red de centros de investigación en este campo, cuya autonomía y 
capacidad investigativa deben ser fortalecidas en el futuro cercano. Además 
de la biodiversidad, otra de las riquezas con que cuenta el país es la diversidad 
cultural que caracteriza a la sociedad colombiana.  Riquezas que otorgan posi-
bilidades de integrar diversas formas de saber, como los sistemas indígenas de 
conocimiento al desarrollo del país, no solamente en lo concerniente al manejo 
y preservación de los recursos naturales, sino también a otros múltiples aspec-
tos relacionados con la producción y la organización social.  La comunicación 
intercultural y el trabajo interdisciplinario permitirán la valoración y el manejo 
adecuado de los recursos biológicos y culturales (Aldana et al., 1994). 

Las recomendaciones planteadas por la Misión de Sabios, esperanzadoras en tan-
to que ven en la Universidad la oportunidad de articular los diferentes campos de 
conocimiento en procura de un mejor vivir, no son tenidas en cuenta por la Ley 
1286 de 2009. 
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3. Aportes desde la Epistemología del Sur

Desde la perspectiva de la Epistemología del Sur, propuesta por Santos (2009, 
2013), se considera que Hoyos (2011) denuncia en la política de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, una concepción de la innovación que obedece a una noción 
lineal del tiempo y de la vida, que es correlato del capitalismo, del colonialismo, de 
la metáfora del progreso y del desarrollo, de un modelo de racionalidad totalitario 
y fracasado que se constituyó a partir del siglo XVI y que ha llevado al hombre a 
creerse amo y poseedor de la naturaleza (Giraldo, Quiceno y Valencia, 2011). 

La concepción de la innovación de la política colombiana de Ciencia, Tecnología e 
Innovación adoptada a partir de 2009 en Colombia, se sintoniza con lo que Santos 
(2011) denomina y denuncia como producción de ausencia o no-existencia, refe-
rida a la investigación “que tiene como objetivo mostrar que lo que no existe es, 
de hecho, activamente producido como no-existente, o sea, como una alternativa 
no creíble a lo que existe” (Santos, 2011, p. 30). No existe una manera de producir 
ausencia. Santos (2011) distingue cinco modos de producción de ausencia o no-
existencia: el ignorante, el retrasado, el inferior, el local o particular y el improduc-
tivo o estéril. La lógica del ignorante o modo de producción de no existencia más 
poderoso, deriva de la monocultura del saber y del rigor del saber (Santos, 2011) 
y consiste en criterios únicos de verdad y de cualidad estética que se abrogan ser 
cánones exclusivos de producción de verdad y cualidad. Así, todo lo que el canon 
no legitima se declara inexistente.

La lógica del retrasado se basa en la monocultura del tiempo lineal. Consiste en 
concebir la historia con sentido y dirección únicos y conocidos, y el tiempo de ma-
nera lineal: “ese sentido y esa dirección han sido formulados de diversas formas 
en los últimos doscientos años: progreso, revolución, modernización, desarrollo, 
crecimiento, globalización” (Santos, 2009, p. 110). Esta lógica produce no exis-
tencia al declarar atrasado todo lo que, en su lógica temporal unilineal, es asi-
métrico con relación a lo que se considera avanzado; “bajo los términos de esta 
lógica, la modernidad occidental ha producido la no contemporaneidad de lo 
contemporáneo, la idea de que la simultaneidad esconde las asimetrías de los 
tiempos históricos que en ella convergen. El encuentro entre el campesino africa-
no y el funcionario del Banco Mundial en trabajo de campo ilustra esta condición” 
(Santos, 2009, p. 110).
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La tercera lógica es la de clasificación social, asentada en la monocultura de la 
naturalización de las diferencias (Santos, 2011, p. 31); de acuerdo con esta lógica, 
la no existencia se produce bajo la forma de una inferioridad natural e insupera-
ble. El inferior es inferior porque es insuperablemente inferior y no puede, en con-
secuencia, constituir una alternativa creíble frente a quien es superior (Santos, 
2009, p. 111).  

La cuarta lógica es la de la escala dominante y aparece bajo dos formas principa-
les. Lo universal y lo global. Según esta lógica, la escala adoptada como principal 
determina la irrelevancia de otras escalas posibles: “la globalización es la escala 
que en los últimos veinte años adquirió una importancia sin precedentes en los 
más diversos campos sociales. Se trata de la escala que privilegia las entidades o 
realidades que extienden su ámbito por todo el globo y que, al hacerlo, adquieren 
la prerrogativa de designar entidades o realidades rivales como locales” (Santos, 
2011, p. 32).

La quinta lógica de no existencia es la productivista. Ésta se basa en la monocul-
tura de los criterios de productividad capitalista. Según esta lógica, el crecimiento 
económico es incuestionable. Este criterio aplica tanto para la naturaleza como 
para  el trabajo humano: “la naturaleza productiva es la naturaleza máximamente 
fértil dado el ciclo de producción, en tanto que el trabajo productivo es el traba-
jo que maximiza la generación de lucro igualmente en un determinado ciclo de 
producción” (Santos, 2011, p. 32). En el marco de esta lógica, la no existencia se 
produce bajo la forma de la improductividad.

Frente a la producción de ausencias, Santos (2011) llama la atención acerca de las 
emergencias: “La sociología de las emergencias consiste en sustituir el vacío del 
futuro según el tiempo lineal, un vacío que tanto es todo como es nada, por un 
futuro de posibilidades plurales y concretas, simultáneamente utópicas y realis-
tas, que se va construyendo en el presente a partir de las actividades de cuidado” 
(Santos, 2011, p. 32). Esta lógica sustituye monoculturas por ecologías, de suerte 
que se pueden identificar cinco ecologías: La ecología de los saberes, la ecología 
de las temporalidades, la ecología de los reconocimientos, la ecología de las tran-
sescalas, la ecología de las productividades. 

La ecología de saberes cuestiona la lógica de la monocultura del saber y del rigor 
científico. Según esta ecología no hay ignorancia en general ni saber en general. 
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Todas las prácticas relacionales entre seres humanos y entre éstos y la naturaleza 
implican más de una forma de saber y, por consiguiente, de ignorancia. En la so-
ciedad capitalista moderna se favorecen prácticas en las que predominan formas 
de conocimiento científico, para las que es indiferente su costo social. De suerte 
que, en última instancia, la injusticia social queda soportada en la injusticia cog-
nitiva. La ecología de saberes busca complementar los conocimientos no cientí-
ficos con los conocimientos científicos partiendo del principio de “incompletud” 
de los saberes y del uso contra-hegemónico del saber científico (o de otra forma 
de conocimiento), el cual, sólo reconoce sus límites internos pero no los límites 
externos que resultan del reconocimiento de intervenciones alternativas posibles 
por parte de otras formas de conocimiento (Santos, 2009, p. 115). 

La ecología de saberes permite superar la monocultura del saber científico y la 
idea según la cual los saberes no científicos son alternativos al saber científico, 
pues, “la idea de alternativa presupone la idea de normalidad y ésta, la idea de 
norma, por lo que, sin más especificidades, la designación de algo como alterna-
tivo tiene una latente connotación de subalternidad” (Santos, 2009, p. 116). Esta 
ecología concede igualdad de oportunidades a las diferentes formas de saber, sin 
embargo, considera que no se trata de atribuir igual validez a todos los tipos de 
saber, sino de permitir una discusión que de entrada no descalifique todo lo que 
no se ajusta al canon epistemológico científico. Lo que desafía esta ecología de 
los saberes son las jerarquías universales y abstractas que impiden la expresión 
de otras formas de conocimiento no científico y no occidental que persisten en 
las prácticas sociales de las sociedades periféricas del sistema-mundo capitalista 
(Santos, 2009, p. 117).

Por su parte, la ecología de las temporalidades, cuestiona la lógica de la monocul-
tura del tiempo lineal. El dominio de la concepción del tiempo lineal no está dado 
por su supremacía o su práctica, sino por la primacía de la modernidad occidental 
que lo adopta como suyo “a partir de la secularización de la escatología judeo-
cristiana; aunque nunca eliminó, ni siquiera en el mismo Occidente, otras concep-
ciones como el tiempo circular, el tiempo cíclico, el tiempo glaciar, la doctrina del 
eterno retorno y otras concepciones que no se dejan captar adecuadamente por 
la imagen de un tiempo en línea recta” (Santos, 2009, p. 117). La ecología de las 
temporalidades libera las prácticas sociales del estatuto de residuo que les atri-
buye el canon temporal hegemónico, restituye su temporalidad específica y po-
sibilita su desarrollo autónomo; “por ejemplo, una vez liberada del tiempo lineal y 
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entregada a su propia temporalidad, la actividad del campesino africano, asiático 
o latinoamericano deja de ser residual para ser contemporánea de la actividad del 
agricultor hi-tech de Estados Unidos o de la actividad de un consultor agrario del 
Banco Mundial. Del mismo modo, la presencia o relevancia de los antepasados en 
la vida de los individuos o de los grupos sociales en una cultura dada deja de ser 
una manifestación anacrónica de primitivismo religioso o de magia, para conver-
tirse en otra forma de experimentar el tiempo presente” (Santos, 2009, p. 119)

La ecología de los reconocimientos se opone a la descalificación de la lógica de 
la clasificación social, que incide prioritariamente sobre los agentes y, residual-
mente, sobre la experiencia social. La sociedad capitalista moderna identifica di-
ferencia con desigualdad y se abroga  el privilegio de determinar quién es igual y 
quién es diferente (Santos, 2009, p. 120). Esta ecología opera una deconstrucción 
tanto de la diferencia como de la jerarquía y abre espacio para la posibilidad de 
diferencias iguales a partir de reconocimientos recíprocos. En la base de los pre-
supuestos eurocéntricos sobre la historia mundial, el desarrollo y la emancipación 
de lo “político” se definen estrechamente a partir del principio de jerarquización 
que remite al pasado o a la marginalidad de muchas formas de sociabilidad, con-
tradicción, resistencia y lucha.  La ecología de los reconocimientos considera que 
el reconocimiento de la diferencia cultural, de la identidad cultural, de la auto-
nomía o de la autodeterminación pueden dar origen a nuevas formas de lucha: 
“las luchas feministas, poscoloniales, campesinas, de los pueblos indígenas, de 
los grupos étnicos, de gays y lesbianas pondrán en la palestra un ámbito más am-
plio de temporalidades y subjetividades; convirtiendo concepciones no liberales 
de la cultura en un recurso indispensable para nuevas formas de resistencia, de 
formulación de alternativas y de creación de esferas públicas subalternas e insur-
gentes” (Santos, 2009, p. 121).

La ecología de las transescalas se opone a la lógica del universalismo abstracto y 
de la escala global y recupera aspiraciones universales ocultas y escalas locales/
globales que no son resultado de la globalización hegemónica. La globalización 
neoliberal es un falso universalismo constituido por principios generales y abs-
tractos como comercio libre, democracia, primacía del derecho, individualismo 
y derechos humanos (Santos, 2009, p. 121). La ecología de las transescalas de-
muestra que más que convergir o re-convergir en la globalización, el mundo di-
verge o re-diverge. Lo local es desglobalizado con relación a la globalización he-
gemónica, explorando la posibilidad de re-globalizarlo en forma de globalización 
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contrahegemónica: “al descubrir la existencia de una globalización alternativa, 
contrahegemónica, la sociología de las ausencias muestra que el nuevo universa-
lismo es simultáneamente excesivo y fraudulento. Emergen, así, las aspiraciones 
universales alternativas de justicia social, dignidad, respeto mutuo, solidaridad, 
comunidad, armonía cósmica de la naturaleza y la sociedad, espiritualidad, etc.” 
(Santos, 2009, p. 122).

La ecología de las productividades recupera y valora los sistemas alternativos de 
producción, las organizaciones económicas populares, las cooperativas obreras, 
las empresas autogestionadas, la economía solidaria que fueron ocultadas y/o 
desechadas por la productividad capitalista; “al defender valores organizaciona-
les y políticos opuestos al capitalismo global, las alternativas económicas expan-
den el principio de la ciudadanía más allá del límite estrecho definido por el libe-
ralismo político y mantienen viva la promesa de eliminar la presente separación 
entre la democracia política y el despotismo económico” (Santos, 2009, p. 125).

A partir de la sociología de las ausencias y de la sociología de las emergencias 
Santos (2011, p. 35) delinea una alternativa a la que denomina epistemología 
del Sur, la cual tiene dos premisas. La primera considera que la comprensión del 
mundo es mucho más amplia que la comprensión occidental que se ha hecho y, la 
segunda, que la diversidad del mundo es infinita e incluye modos distintos de ser, 
pensar, sentir, concebir el tiempo, vivir y producir.  

4. Desafíos para la colocación del sujeto

Hoyos (2011) plantea una mirada ética frente a los desafíos de COLCIENCIAS y 
en general de la sociedad colombiana. Concebir al conocimiento y la innovación 
como una postura ética tiene dos consecuencias. Primera, el rompimiento con la 
teorización y construcción de pensamiento que se hace de espaldas a “la condi-
ción efímera del sujeto humano” (Zemelman, 2002: 13). Segunda, entender el sig-
nificado del sujeto como espacio-sujeto, de suerte que el despliegue del sujeto se 
abre desde su incompletud y deviene esfuerzo por completarse en la construcción 
del mundo: “desde la perspectiva del sujeto se plantean grandes bloques proble-
máticos en el esfuerzo por construir un pensamiento que contribuya a crear la 
postura necesaria para asumirse como constructores de realidades” (Zemelman, 
2002, p. 16).
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Zemelman llama la atención sobre la necesidad de colocarse ante el vértigo inde-
tenible del desarrollo tecnológico para ponerle un término o darle otro curso (Ze-
melman, 2002, p. 123). Desde una perspectiva mecánica y lineal el desarrollo tec-
nológico es neutro; sin embargo, esta posición, política, legitima tanto consejos 
de expertos como estructuras de poder que se cimentan en el desarrollo tecnoló-
gico (Zemelman, 2002, p. 124): “para el sujeto toda realidad sometida a la lógica 
de las determinaciones, en el fondo, consiste en el esfuerzo por transformarla en 
mundo y luchar por ampliarlo, a partir de la lucha constante por crear sentido en 
el que poder volcar todas las otras realidades” (Zemelman, 2002, p. 127). El sujeto 
se halla cada vez más determinado, de suerte que tiene que descubrir las posibi-
lidades de apertura que hay en el presente; “son estas posibilidades el meollo de 
la cuestión del sujeto contemporáneo cuando constatamos que el desarrollo de 
la civilización tecnológica no se traduce en crear más espacios-mundo; más bien, 
que se imponen mundos externos, ficticios, plasmados para recrear y profundizar 
la conocida alienación y con ello la negación de sí mismo en cada uno” (Zemel-
man, 2002, p. 24).

El hombre contemporáneo tiene necesidad de ser sujeto, de existir más allá de la 
simple sobrevivencia en un momento histórico de desplome de las utopías y auge 
de la tecnología como portadora de todos los futuros (Zemelman, 2002, p. 25). 
Así, la necesidad de ser sujeto es una necesidad de mundo: “el despliegue del su-
jeto transforma a lo dado, porque es manifestación de su capacidad y voluntad de 
construcción” (Zemelman, 2002, p. 33). Reconocer la necesidad de ser sujeto im-
plica explorar la necesidad de sentido y volcarse hacia su construcción, negarse a 
pertenecer a un mundo de lo dado; ser sujeto es traspasar los condicionamientos 
y hacer de ellos horizontes, “romper con los espacios parametrizados construidos 
por la sociedad para penetrar en sus dinamismos constitutivos; y, de esta manera, 
contribuir a colocar al sujeto ante sus circunstancias en vez de limitarse a encua-
drarlo al interior de sus condiciones” (Zemelman, 2002, p. 37).

El sujeto, en su despliegue, se hace transgresor de parámetros, de límites, de con-
cepciones totalitarias y unidimensionales del hombre, del mundo, de las ciencias, 
las artes, la tecnología. La historia, la filosofía, la física, la biología, la tecnología, de-
velan la necesidad de asumirnos como sujetos y recuperar la historia  como posibili-
dades de experiencias que se acumulan (Zemelman, 2002, p. 54): “Cualquier límite 
que fije identidades queda subordinado a su movimiento interno; cualquier obje-
tivo, al descubrimiento de sentido; cualquier modalidad de sujeto, a la necesidad 
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de ser sujeto; cualquier significado establecido, a la posibilidad de construir signi-
ficado desde los significantes. En suma, devela las potencialidades para convertir 
las propuestas crítico de-ontológicas, por lo general alejadas de estas posibilida-
des, en contenidos reales de vida y conciencia del hombre” (Zemelman, 2002, p. 
81).

Zemelman (2002) señala tres desafíos para la colocación del sujeto. En primer 
lugar, el despliegue del sujeto. Contiene dos requerimientos epistémicos funda-
mentales: la visión de horizonte y el rompimiento de parámetros. Segundo, pasar 
de estar históricamente determinado a saberse históricamente determinado: “la 
historia nos convierte en sujetos siempre que decidamos vivir esa opción como 
espacio de posibilidades, transformando al presente en proyectos de mundo de 
vida que sirvan de base para las visiones que anticipan la necesidad de futuro; o 
bien, por el contrario, que el presente nos atrape en sus parámetros. Una vez más 
el hombre puede ser hacedor de su destino y contribuyente del hacer de sus con-
géneres o ser víctima de las circunstancias forjadas por otros” (Zemelman, 2002, 
p. 86). Tercero, potenciación que transforma los requerimientos del ante en po-
sibilidades de acción para desarrollar la riqueza que todo momento representa: 
“Lo utópico se diferencia de las exigencias de-ontológicas porque expresa lo que 
surge desde el colocarse del sujeto sin confrontarlo con un deber ser normativo. 
En este sentido permite leer cómo el orden de las determinaciones puede conte-
ner distintas posibilidades de lo que puede llegar a ser mundo, según sea la dis-
posición para incorporar en el pensamiento la dialéctica de la existencia-historia” 
(Zemelman, 2002, p. 94).

La conciencia histórica manifiesta la necesidad de transgredir los parámetros 
establecidos; es decir, implica transformación existencial, inconformidad y cons-
trucción permanente y vital de proyectos de futuro que contemplan opciones éti-
co-político-estéticas; “el hombre no puede reconocer otras subordinaciones que 
su vida y su destino, como condiciones para recuperar su conciencia y su voluntad 
de emancipación” (Zemelman, 2002, p. 97). Este trabajo se asume en un contexto 
dominado por la parafernalia de las tecnologías que envuelven al hombre y aho-
gan las voces por nacer (Zemelman, 2002, p. 83). La actitud de ruptura parametral 
de la condición humana es un requisito inicial para avanzar hacia la idea de con-
torno o de mundo en el sujeto. Asumir esta actitud es optar por la potenciación 
del sujeto, asumir la postura del ante, y no restringirse al ámbito del en: “el ante 
expresa la postura de todo el sujeto en que se hace presente la incertidumbre 
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desafiante que queremos convertir en mundo; el mundo que encontramos cuan-
do construimos el significado de acuerdo con las opciones que somos capaces de 
reconocer y elegir” (Zemelman, 2002, p. 116).

“En contraste y como obstáculo a lo expuesto, especialmente por el impacto de la 
tecnologización dominante, que permea todos los planos de la vida, estamos en-
frentados a un creciente empobrecimiento del lenguaje, lo que tiene consecuen-
cias sobre el pensamiento. Sus implicaciones se muestran claramente cuando 
afrontamos la tarea de leer y relacionarnos con el contexto, a través de la tenden-
cia a concebir esta relación bajo el imperativo del desenvolvimiento tecnológico, 
supeditado estrictamente al rigor de las lógicas de control” (Zemelman, 2002 p. 
118). “Estamos situados ante el dilema de quedar atrapados en los parámetros  
de una lectura dominante aunque particular de la realidad social, que representa 
a determinados sujetos, a adoptar la actitud de distanciamiento respecto a es-
tos condicionamientos” (Zemelman, 2002, p.123).  Zemelman convoca al rescate 
del sujeto, a romper con los parámetros y convenciones que impiden su desplie-
gue, sus posibilidades de desenvolvimiento: Las reflexiones de Zemelman (2002, 
2007) son optimistas y señalan las posibilidades para transformar tristeza y des-
aliento en desafío; para romper con la inercia, con la miseria que socava el mun-
do y con la mezquindad que aplasta y transforma transparencias en opacidades, 
alturas en medida, generosidad en juego pueril, verdad en conclusiones, realidad 
circundante en clasificación de objetos disecados, horizontes en ensueños para el 
sosiego (Zemelman, 2007, p. 14)

Conclusiones

Una universidad colombiana futura que incorpore las nuevas ecologías: de los 
saberes, las temporalidades, los reconocimientos, las transescalas y las produc-
tividades permitirá una comprensión del mundo más amplia incluyendo nuevos 
modos de ser y pensar que lleven a disminuir la brecha entre conocimiento cien-
tífico y sociedad.  Una acción reflexiva sobre las consecuencias de un modelo de 
desarrollo predominantemente tecnológico y productivo en la ciencia puede ge-
nerar un requerimiento para darle un nuevo enfoque a la aplicación de la ley 1286 
hacia una inclusión del sujeto como elemento transformador del entorno. 

Se recomienda la realización de estudios de investigación centrados en las con-
secuencias sociales y ambientales relacionadas con el nuevo modelo de Ciencia 
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Tecnología e Innovación.  Así mismo se requiere promover la participación activa 
de los diversos actores sociales afectados por la ley 1286 en todos los procesos de 
CTI. Es necesario que las universidades se preocupen por fortalecer sus estructu-
ras científicas, tecnológicas y de innovación para cumplir de forma efectiva el rol 
que les corresponde en la adecuada formación de sujetos en humanidad expan-
dida, que puedan generar procesos reales de transformación social.
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CAPÍTULO V
ESTADO, POLÍTICAS PÚBLICAS Y MERCANTILIZACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN EN COLOMBIA

La educación en Latinoamérica y el mundo ha ido perdiendo su carácter de dere-
cho social. La intervención del Estado es legítima sólo para gestionar y desarrollar 
políticas que impulsen el mercado. Y, el mercado, tanto ofertante como deman-
dante, se regula en función de su fuerza y de sus posibilidades. 

Aunque en América Latina se han introducido cambios significativos en los sistemas 
educativos, no se logran cambios educacionales ni estructurales. Las políticas educa-
tivas aplicadas son de dos clases, unas rígidas que se orientan a mejorar la calidad y la 
eficiencia; y otras periféricas, adaptables y volátiles que buscan la expansión y el creci-
miento de la matrícula. En ambos casos, como afirma Navarro (2006),  comprender por 
qué el cambio es difícil, implica entender a los actores principales, sus intereses, sus 
preferencias y sus posibilidades de conflicto o cooperación. Igualmente, involucra los 
elementos distintivos del proceso de formulación de políticas en el sector educativo. 

1. La mercantilización de la educación en América Latina

Las políticas públicas comprenden tres aspectos que están relacionados: las po-
líticas públicas son elaboradas por actores estatales y no estatales; las políticas 
públicas son la representación de decisiones políticas y, por último, las políticas 
públicas son un proceso de edificación e intervención de decisiones que afectan 
a los actores políticos. En América Latina, la economía política de la educación 
tiene una serie de particularidades, entre las que se resalta, que en la formulación 
de políticas educativas no se definen elementos teóricos claros que permitan co-
nocer ampliamente el contexto de la política formulada; que se desconocen las 
necesidades de los docentes por falta de seguimiento a la actividad docente, lo 
cual impide la creación de incentivos equiparables a los esfuerzos de las personas 
que trabajan por mejorar la educación; y, que en la adopción de la política educa-
tiva, no es fácil conocer las repercusiones de las decisiones que se toman desde el 
sector central hacia la periferia.
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En América Latina los actores que intervienen en la formulación de las políticas pú-
blicas son básicamente tres, a saber, el gobierno, los sindicatos y los actores subna-
cionales. El objetivo del gobierno es mejorar la calidad y la eficiencia para contribuir 
al desarrollo nacional, bajo el indicativo de cualificación de la población. Los sindica-
tos buscan mejorar las condiciones laborales, como es la estabilidad de los empleos 
y afianzar su poder de negociación. Por su parte, los actores subnacionales buscan 
crear oportunidades que permitan la disputa del poder a partir de la correlación de 
fuerzas. En el escenario político de América Latina estas fuerzas importantes son los 
sindicatos y el Estado. 

Roma (2006) sugiere tres fases de la educación superior en América Latina (ver Tabla 
2), en las cuales se puede observar cómo Latinoamérica tiende cada vez más a la mer-
cantilización de la educación.

Tabla 2. Fases de la Educación Superior en América Latina

Modelo ES Modelo Político Objetivos Polí-
ticos

Instrumento

Primera Reforma: 
Autonomía y 
Cogobierno 

Modelo monopólico 
público

Lógica pública. 
Lucha por la 
autonomía

Búsqueda de 
fondos. 

Estado Educador.

Luchas Políticas 
Alianzas con 

Estudiantes y par-
tidos.

Segunda Reforma: 
Mercantilización 

Modelo dual 
Público-privado

Diversificación. 
Lógica privada. 

Lucha por libertad 
de mercado. 

Restricciones a la 
educación pública.

Competencia por 
los 

estudiantes. 
Libertad de 
enseñanza.

Competitividad 
basada en la 

publicidad y en 
diferenciaciones de 

calidad – precios

Tercera Reforma: 
Internacionalización 

Modelo Trinario 
(Público-Privado- 

Internacional)

Lógica nacional 
defensiva. 
Sistema de 

aseguramiento de 
la calidad. 

Asociaciones de 
rectorales. 

Nuevo rol del Estado.

Búsqueda de 
regulación pública 
nacionales e inter-
nacionales.Incre-
mento de cober-

tura. La educación 
como bien público 

internacional.

Alianzas interna-
cionales. 

Educación trans-
fronteriza. 
Posgrados. 

Nueva competencia 
internacional.

Fuente: Roma (2006)
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González (2015), sostiene que lo que menos podemos enseñar y aprender es so-
bre el presente, ese es el tiempo que muchos grandes poderes quieren hacernos 
olvidar porque su fortín electoral es el futuro. He ahí una respuesta a Navarro 
(2006), que se pregunta por qué en la práctica no se logran los cambios educa-
cionales promovidos con las reformas educativas en los países de América Latina. 
Al respecto, Roma (2006), señala que en Latinoamérica el esfuerzo económico de 
las familias, expresado en pagos de la educación, aumenta mientras el ingreso 
promedio per cápita permanece constante (Figura 2).

Figura 2. Esfuerzo social (hogares y gobierno) en la educación superior  

Fuente: Roma (2006).

2. Organismos multilaterales y mercantilización de la educación en Colombia 

Con relación a esto, arguye Díez (2009), que se trata del tipo de escuela que que-
remos, la política educativa que se debe desarrollar, el currículum que queremos 
enseñar.  Se trata de analizar: al servicio de quién se diseñan, a quién favorece y qué 
tipo de sociedad ayudan a construir. Porque, en definitiva, cualquier práctica educa-
tiva cotidiana tiene que ver esencialmente con las cosmovisiones y las estructuras 
económicas y políticas actuales. La responsabilidad de las personas educadoras no 
puede separarse de las consecuencias del conocimiento que producen, las relacio-
nes sociales que legitiman y las ideologías que diseminan en los y las estudiantes.
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3. El papel del Estado en la mercantilización de la educación

Braslavsky y Cosse (1996) abordan las reflexiones de investigadores o intelectua-
les reformadores provenientes principalmente de Chile, Argentina, Uruguay, Bra-
sil y -en menor medida- México, con el fin de viabilizar las reformas educativas en 
curso en América Latina. Para ello, estos autores parten de una caracterización 
del escenario educativo contemporáneo como de resurgimiento de las reformas 
educativas, especificando que el aspecto común de éstas es la pretensión de re-
formar el Estado. Luego, presentan los elementos que obstaculizan y/o facilitan 
las reformas educativas. 

La transformación de la escuela bajo el impacto de la “desregulación” neoliberal 
es un fenómeno internacional cuyo rasgo distintivo consiste en modificar el pa-
radigma clásico burgués de la educación pública nacional por la implantación del 
modelo de “escuela como empresa de producción”, la “desregulación del servicio 
educativo” y la “autonomía financiera” que incorporan la gestión empresarial, la 
reingeniería educativa, el dominio de lo privado sobre lo público, el estudiante 
como cliente (Gantiva, 2001). 

4. Mercantilización de la educación y de la investigación en Colombia

Braslavsky y Cosse (1996) observan con la aplicación de la metodología de la en-
trevista, las reflexiones de un grupo de -intelectuales reformadores- sobre las 
reformas educativas desde los contextos de Chile, Argentina, Uruguay, Brasil y 
en menor medida México, con el fin de especificar la viabilidad de las reformas 
educativas en curso en América Latina. Para ello, adelantan el desarrollo temá-
tico en tres momentos: caracterización del escenario educativo contemporáneo, 
el análisis reflexivo sobre la pretensión de reformar al Estado desde las reformas 
educativa y, finalmente, la presentación de los elementos obstaculizadores y fa-
cilitadores de tales reformas.  Para Braslavsky y Cosse (1996), desde inicios de los 
sesenta, se agenciaron políticas públicas que determinaron un cambio en las re-
laciones en la forma de administrar la educación, la que, pese a las diferentes po-
líticas y estrategias implementadas, el objetivo siempre ha sido de cohorte eco-
nómico-financiero, en particular el mejoramiento del equilibrio fiscal (Braslavsky 
y Cosse, 1996). Igualmente observan como constante el hecho de encontrar una 
fuerte presencia en la región de nuevas leyes de educación general o la adopción 
de amplios planes nacionales de reforma, que incluyen principios y propuestas 
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organizacionales, administrativas, curriculares y pedagógico-didácticas diferen-
tes a las características de etapas anteriores. Sin embargo, dada la precarización 
del sistema educativo, su ineficiencia, baja cobertura y sin criterios de calidad, se 
llega a corroborar la hipótesis que afirma que es el Estado el que debe intervenir 
en las transformaciones, lo que implica ser Estado Nación, encargado de reorga-
nizar, definir políticas y cumplirlas más eficaz y eficientemente.

En reflexión del profesor Vargas Guillén (2012), se tiene un ejemplo concreto y 
contemporáneo de lo que es la investigación; manifiesta que la consigna del De-
partamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación  -Colciencias- ha 
sido siempre:  -¡Medir por medir!-, sin reparo, para ver el comportamiento pro-
ductivo de los cognitarios, y más adelante pregunta ¿Qué le queda, entonces, al 
cognitariado ante este otro embate de la biopolítica que quiere controlarlo todo 
con cifras, con mediciones, con coacción presupuestal y, más tarde, con orden 
jurídico y medidas policivas?

El concepto de desarrollo, legitima inversión en salud, educación, transferencia 
monetaria, pero a un precio por pagar muy alto. Ahora, lo que está en juego no es 
la economía basada en la moneda, sino en los territorios. Se trata de dominación 
territorial en el marco de las lógicas de la globalización. Ante este panorama, el 
Estado sigue siendo protector del bien privado y permea notoriamente el sistema 
educativo de las naciones latinoamericanas. 

Conclusiones

La invitación implícita es a plantear la educación latinoamericana como objeto 
de estudio; lo que implicará en términos de Dávalos (2012), una ontología de la 
resistencia para entender que otro mundo es posible, y superar con ello el seguir 
siendo reflejo político de los organismos multilaterales a despecho de las refor-
mas educativas. 

En contexto delimitado del concepto de innovación como característica plantea-
da por los “intelectuales reformadores” para las reformas educativas en Latino-
américa, se podría afirmar que a la segunda década del siglo XXI ya se viene im-
plementando. El plan de globalización ha ofrecido las herramientas facilitadoras 
que han llevado al planteamiento de normatividades que operacionalizan la Ley 
115 de 1994 en pro de aperturas de mercados a propósito de los procesos de 
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investigación de nuestros investigadores, tanto los que acompañan desde la aca-
demia como los que ya forman parte de la propiedad intelectual de las empresas. 

Sin pretender aún una expresión concluyente, sí queda sobre la mesa la necesi-
dad de destacar los impactos de la globalización de mercados en Latinoamérica 
a nivel social, y estudiar desde esa perspectiva, como lo plantea Dávalos (2011) la 
necesidad de la creación de un nuevo marco teórico que le permita a esta región 
la construcción de reformas educativas que responda a sus propios intereses. 
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